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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el R ey y  LA REINA Regeate (Q. D. G.) j 
y A ugusta Real Familia continúan en esta Corte

REAL DECRETO
En la consulta elevada por el Consejo de Estado en 

pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, sobre pro-- 
eedéneia óimprocedencia de la demanda interpuesta 
por D. Eduardo León y Llerena contra la Real orden 
expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros 
eü 19 de Enero de 1886, que mandó suspender todo 
procedimiento en el pleito contencioso administrativo 
instado por D. Salvador López Guijarro, hasta dar cuen
ta á las Cortes, cuya ’jEteal orden se .habla hechomxfen- 
siva «pór providencia de la Sala ^e .lO jConteñdío^di' A 
suspender el procedimiento de otro pleito análogo?, iüs^ 
tado por el repetido D. Eduardo León y Llerena:

Visto:
Visto el dictamen de la mayoría del Consejo de Es

tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
que dice así:

«Que por Real orden de 6 de Febrero de 1883, expe
dida por el Ministerio de Hacienda, se confirmó el 
acuerdo de la Junta de Pensiones civiles, desestimando 
la instancia de D. Salvador López Guijarro, para que 
se le reconociera, como Consejero de Estado, el derecho 
al disfrute déla cesantía de 30.000 reales, asignada á' 
dichos funcionarios por el art. 22 de la ley de Presu
puestos de 1835:

Que interpuesto por D. Salvador López Guijarro re
curso de alzada ante la Sala de lo Contencioso de este 
Consejo contra la anterior Real orden, la Sección co
rrespondiente acordó suspender el curso del pleito has
ta que la Presidencia del Consejo de Ministros resolvie
ra sobre ia consulta elevada pór el Consejo de Estado* 
en pleno acerca de la forma de constituir la Sección y 
Sala para la sustanciación de este litigio:
* Que el Consejo, en 21 de Noviembre del dicho año 
de 1883, aceptando lo propuesto por la Sección de lo 
Contencioso* y en vista de que podía interesar indivi
dualmente á los Consejeros de Estado fel fallo que re
cayera en el pleito promovido por el demandante, por 
lo c*ial puedan recusarles á tenor de lo prescrito en 
el art. 32 del reglamento de procedimientos para lo 
Contencioso administrativo, había acordado suspender 
el litigio, sometió' el caso á la resolución de la Presi
dencia del Consejo de Ministros:

Que con presencia de la expresada consulta recayó 
la Real orden de 19 de'Enero de 1886, al principio cita
da, por la cual se mandó suspender todo procedimien
to en el asunto hasta dar, cuenta á las Cortes, únicas 
que en tales circunstancias pueden resolverla cues
tión, dice textualmente la Real orden.

Que en 17 de Julio de 1885,T). Eduardo León y Lle
rena, y en su nombre el Licenciado D. Joaquin Ruiz 
Jiménez, interpuso recurso de alzada contra la Real 
orden de 27 de Mayo del mismo año de 1885, que de
negó al interesado igual pretensión á la adueida por 
B. ¡Salvador López Guijarro, sobre derecho á cesantía 
como Conséjero de Estado cesante: ,

Que reclamado el expediente al Ministerio por auto 
de la Sección de lo Contencioso, se puso de-manifiesto 
al actor pára que ampliara la demanda; pero recibida 
la Real orden'de 19 de Enero de 1886, se mandó unir 
á los autos certificado de la misma, y se dictó provi
dencia en 5 de Febrero del mismo, año,'suspendiendo, 
todo procedimiento en este litigio; arito que,.notificado 
al actor en 11 del antedicho mes de Febrero, no fué 
reclamado:

Que el Licenciado D. Joaquín Ruiz, en nombre de

D. Eduardo León, presentó ante el Consejo en 9 de 
Agosto de 1886 escrito de demanda contra la Real or
den de 19 de Enero, alegando los fundamentos de de
recho que . estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y de que en su lugar se declarase que 
D. Eduardo León y Llerena tiene derecho á que la de
manda siga su curso hasta sentencia;

Que pasada la demanda con sus antedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía de ser ad
mitida, porque la aplicación dada de la Real orden al 
pleito de D. Eduardo León demostraba que era una re
solución de carácter general, y por tanto no sujeta á 
revisión en vía contenciosa, además de que, tratándose 
de la suspensión de un procedimiento, no podía inferir 
agravio definitivo de derecho, y por Otra parte, que el 
actor había consentido el auto de la Sección, que en 
virtud dé dicha Real orden paralizó el litigio, por lo 
que carecía de todo fundamento para reclamar:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Conse
jo, según el cual lo que se estimen agraviados en 
sus derechos por alguna resolución del Gobierno ó de 
las Direcciones generales que cause estado, podrán re
currir contra la misma, presentando demanda ante di
cho Consejo:

Considerando-* - 3
1.° Que al ser^aiidrir'á’ da démaífdri "dd'Bf EdúardA 

León yLleíe.na.un certificado de la Real orden de 19 
de Enero-de 1886, y al suspender,- en cumplimiento de 
lo qué prescribe, el proceso de litigio promovido por el 
demandante, se hicieron extensivos á éste todos los 
efectos dé la citada disposición, estimando que eran 
rigurosamente aplicables por la identidad de su solici
tud y de las circunstancias del juicio á que laS sometía 
con las de.la demanda que dió ocasión á que se dictase 
dicha Real orden:

2.° Que al quedar en suspenso, en obediencia á los 
preceptos de esta resolución, el curso del procedimien
to Contencioso administrativo, al que había recurrido 
D. Eduardo León y Llerena, amparado por el art. 56 
de la ley orgánica de este Coiísejo, es evidente que el 
demandante pudo estimarse agraviado en el derechó 
que le asiste para reclamar pór la vía Contenciosa, la 
declaración de los que le fueron negados por las de
terminaciones de la Administración activa.

Y 3.° Por último, que no es atendible la afirmación 
de que no tiene carácter definitivo la Real orden de 19 
de Enero de 1886, ni mucho menos la de que debe ser 
considerada como un acto discrecional del Gobierno, 
pues que por una parte aparece indefinidamente para
lizada la acción del demandante, por ser también in
definido el plazo, del tiempo en que se ha de dar cuenta 
á las Cortes de la cuestión por que se suspende el pro
cedimiento, y por otra parte no se debe comprender 
en las facultades discrecionales del Gobierno (las que 
ciertamente no pueden caer bajo la jurisdicción con
tenciosa) el acto de suspender por medio dé una Real 
orden la acción de los derechos de los particulares con
signados, en las leyes.»

El Qonsejo, oído el parecer del Fiscal de S. M.., 
entiende que es de admitir la presente demanda.

Visto el primer voto particular que-dice así: ' , <
«Considerando:

1.” Que la Real orden que es objeto; de esta deman
da no es definitiva, por lo cual no niega ni afirma el 
derecho del actor, limitándose á suspender temporal-, 
mente el procedimiento.

Y 2.° Que al dictar dieha Real ordén no ha hecho 
el Gobierno aplicación alguna de leyes ó reglamentos, 
sino que ha ejecutado un acto puramente discrecional, 
y ha anunciadó que dará cuenta del mismo:á las Cor-- 
tes, siendo por tanto evidente la incompetencia rde la ; 
jurisdicción Contencioso administrativa para conocer 
de un asunto que ha de ser. sometido á la resolución, 
de los Cuerpos Golegisladores.

El Consejo, de conformidad con. el parecer del, Fis
cal de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.» .. ,

Visto,el segundo voto particular,que dice-así:
«Visto el art. 224 del reglamentó ¡de lo¡ Contencioso) 

de 30 de Diciembre de 1846, segúmel cual la reposición] 
de las providencias interlocutorias podrá solicitarle 
dentro-de tres días, contados desrie la nótjficaciónv'

Considerandó:
l . é Que la parte dispositiva de la Real orden im

pugnada se limitó á suspender todo procedimianto en 
el asunto á que la misma se refería, qué era la deman
da’dé López Guijarro, y que, por tanto, no pudo afec
tar ningún derecho de León y Llerena.

Y 2.° ' Que la suspensión del procedimiento en el 
asunto de León y Llerena no ha sido acordada expre
samente por dicha Real orden, sino por providencia de 
la Sección de lo Contencioso, de la cual no se ha pedi
do reposición en tiempo hábil.

El. Consejo entiende que es improcedente la deman
da de que lleva hecha referencia.»

■. Conformándome con los fundamentos alegados por 
las minorías del Consejo de Estado en pleno y con el 
pareeeéde mi Consejo de: Ministros;
: En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rsiná Regente del Reino,

Vengo en declarar inadmisible por improcedente la 
demanda deducida por D. Eduardo León y Llerena con
tra la Real orden expresada de 19 de Enero de 1886.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

< v v , \ : Cristina
i . áel Concejo dé Ministros, ..
SVáxe&Ies Mateo ¡Sagasta.

MNISTERIO  DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda, en la 

provincia de Granada, á D. Juan Alvarez Merinel, que 
firve igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
pchocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«S©sm|beíí» JLdpez I* oigeerver.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D.Alfon- 
¡o XIII, y como RbinA Regente del Reino, -

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda, en la 
orovincia de Valladolid, á D. Mariano García y Puig- 
lamper, que sirve igual cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ichocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda, en la 
srovincia de Murcia, á B. Leandro Ruiz Polo y del 
^alle, que sirve igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á # veinte de Diciembre de mil 
)cbocientos ochenta y siete.

MARIA ^CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jfoaqnsáitt ILépeje

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

i que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Sigüenza, provincia de Guada- 
lajara.
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Vistos los artículo? 76,112 y  113 de la ley Electoral 

de 28 de Diciembre dé 1878; !
En nombre de mi Augusto Hijo el Rf;? j). Alfon- 1 

so  XIII, y como R eina Regente del Re?lI10> ' i
Vengo en decretar ’o siguiente: I
El domingo 15 <̂ el próximo pbes de Enero se proce- ! 

derá á la elecció;a  parcial de un Diputado á Cortes en j 
e l distrito de ¿ígüenxa, provincia de Guadalajara.

Dado palacio á veinte de Diciembre de mil ! 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
3 "El M inistro de la  Gobernación,

José  Lu is Afiüiapeda.

M INISTERIO  DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente formado 
por la Dirección del material de este Ministerio origi
nado por la Real orden de 2 de Marzo último, publica
da en la Gaceta del 4 del propio mes, en la que, cum
pliendo la Marina su decidido propósito de favorecer en 
España el desarrollo de la industria de fabricación del 
acero, armonizándolo con la conveniencia de emplear 
en sus construcciones navales el material de calidad 
mejor, á semejanza de lo que en otras marinas de güe- 
xra se practica, se fijaban cinco bases que implicaban 

V n  llamamiento ó concurso á nuestros fabricantes na
cionales 188,181 P a t e a r la  fabricación de los aceros por 
el t»rocedimi’ üto Siemens-Martín, ofreciéndoles alpro- 
■nio tiempo e í  su'n ^ stro necesario en los Arsenales, 
así para los trabajos presentes como para las construc
ciones del porvenir. ?, 1 1

Vistas las instancias pré§ehtadas péf los fabriéán- 
tes que se han considerado con derechb á acogerse á 
las ventajas concedidas en la soberana disposición ci
tada, entre las que en primer término figura la de los 
Sres. Olaechea y  Compañía de Bilbao, propietarios de 
la  fábrica de hierro denominada San Bartolomé deMi- 
ravalles, quienes en solicitud dirigida á este Ministerio 
en  5 de Abril último manifiestan que hacía ya más de 
seis meses producían en su establecimiento acerró dulce ; 
por el procedimiento Siemens-Martín, razón r,or la cual 
ereían encontrarse dentro de las prescripciones de la i 
mencionada Real orden para la preferencia ’en ella 
otorgada á los productores nacionales ¿e dicho mate
rial, cuyo privilegio de fabricación concedido
en  18 de Febrero anterior á D. Luis, Mitnenza, Gerente? 
de la Sociedad. . -

Resultando del reconocimiento de la fábrica de Mi-'
1 'ravalies, practicado por el in g en iero  Jete de la Ar ma-* 

d a D . César Luaces, previas la s inóferuccioned tiúe lse  
le  dferon por la Dirección del Material de este Minis
terio, que dicho establecimiento no está en actividad y  
«cuenta con escasísimos elementos de fabricación, ca
reciendo también de altos hornos -gil cok para la fabri

cación  del lingote, si bien hay en él un horno Martín 
-«que difiere Sel tipo clásico de esta clase en algunos de
talles, y  además un gasógeno Siemens que lo calienta, 
tmodific&d® en algunos párticüleres por el Sr. Mimen- 
é a , y  que ¡tos medios de transformación con que cuen
t a  la fábrica, se reducm  á des trenes para laminar 
llan tas,lcwadrados y  redondos, pero no planchas, an
gulares, mi barras de «otras secciones que la Marina 
necesita.

Q ue ¡no obstante lo s  escasos recursos de esta fábrica 
y  las desventajosas bendiciones en qúe ee encuentra, 
respecto á otras varias de la'localidad, se procedió en. 
1.° de-fnnio úl%hno, ea virtud de lo dispuesto y  á pre

sen c ia  «del Ingeniero L uaces,;4  hacer una «colada, obte
niéndose algunos productos que, por el análisis quí- 
mico'veriñcade y por las pruebas mecánicas con ellos 
practicadas, resultaron ser inadecuados para los usos 
de la'Harina.

Vkta tamMén'una instancia de D. Torcuato Baran- 
dica, ¡Director gerente de I© Sociedad Santa Ana de 
Bolueta, que flevail® fecha de 1. ° de jun io  último, en 
la cuál se redaman para t este Compañía das ventajas 
otorgadas en ¡á as Read orden ée  2 de Marzo, per tener 
instalada en su establecimiento la fabrieación-del ace
ro dulce según el procedimiento Martín-Siemens, como 
-consecuencia de la-cual se  encomendó ©1 mismo Inge
niero Sr. Luaces el s-aconocimiento de esta fábrica, su
jetándose á las propias instrucciones que le fueron dic
tadas,para la-de Mkavalles, eí cual no llagó á practi
carse por haberse suspendido -en este establecimiento 
la fabricación de dicho metal:

Vista asimismo una instancia de la Sociedad meta
lúrgica Duro y  Compañía de la Felguem , fechada en 
19 de Agosto'última,«en la cual expone que »ha cons

truido un taller para la producción de acere dulce 
. Martín-&éméns, cuyos pormeneres detala en >una Me- 
rmodá apunta, consonando también en te misma loe 
-medios de que dispone para la transformación del ma
terial, en cuyo documento manifiesta igualmente que 
mo poseyendo h®y en España ningún otro estableci
m iento esos recursos, se  encuentra esta Sociedad den- 
■#o dé las condiciones marcadas en los artículos 3.® y  
-4"de fa soberana disposición de 2 de Marzo último, : 
para ser preferida en. el suministro del material em
pleado en ios Arsenales del Estado, y  suplica se dicten 
Jas órdenes oportunas para que una Comisión pase á 
visitar los talleres de, la fábrica ule La Felguera, así 
«orno á inspeccionar los aparatos y  procedimientos 
seguidos para la producción y laminado de los aceros 
y  á verificar las pruebas y  ensayos conducentes al co
nocimiento de ia calidad de los productos, pidiendo 
por fin, que si estos últimos llenan las condiciones exi
g id as, se entablen con la expresada Sociedad las nego
ciaciones encaminadas á contratar por un período de 
algunos años el suministro del material de hierro y  
acero que necesiten los Arsenales y  esté dentro de sus

medios de fabricación, á fin de que no le resulten in
fructuosos los sacrificios de todo género que ha hecho 
para responder al llamamiento del Ministerio de Ma
rina:

Vistos los informes detallados del Ingeüiero Luaces 
nombrado para inspeccionar la fábrica de referencia y  
verificar las pruebas de los productos, en los que se 
consigna que la Sociedad Duro y  Compañía cuenta con 
elementos para la producción del acero Martín-Sie- 
mens, ácido, tal como lo prescribe la Real ordén citada 
de 2 de Marzo último/así como con medios de transfor
mación suficientes para facilitar á la Marina de guerra 
las barras y planchas que necesite, á excepción de las 
de blindaje, y  que las pruebas verificadas con dichas 
barras y planchas hechas con acero de La Felguera y  
laminadas en el mismo establecimiento han dadores*^, 
tados que alcanzan y  aun exceden los límites de alar
gamiento y tenacidad señalados en las instrucciones 
fie 31 de Octubre de 1885 para el recibo en los Arsena
les de este material.

Vistos también los precios por tonelada que los se 
ñores Duro y Compañía fijan en su proposición de 290 
pesetas por las planchas entregadas en el Arsen al de 
Ferrol y  300 en cada uno de los otros dos Arsenales 
así como el de 280 por las barras contratadas p,ara Fe
rrol y 290 por las suministradas á los Arsenabeq la 
Carraca y  Cartagena.

Teniendo en cuenta que los mencione ¿os señores 
Duro y Compañía, en su ya citada i n s r i ^ ^  de 19 de 
Agosto último, piden que en el c a -0 de reconocerse 
admisibles sus productos, se cont«—tQ 00Q ellog por uü 
período de algunos años el s u ^ inistro del material de 
hierro y  acero que.necesite^ j os Arsenales, lo cual no 
es conveniente á jos intereses de la Administración, 
porqué durante dicho periodo pudieran, como ha lugar 
fundadamente á esperar, colocarse algunas ó varias 
otras casas en condición es de ofrecer á la Marina sus 
aceros fabricados por e l . procedimiento Siemens-Mar
tín, compitiendo con de La Felguera, y  acaso en 
condiciones más fav arables de precios, ó tal vez sobre
pujándolos en cali dad, con loque, si la Marina contra
jera ahora un co^ppQjnisQ con es¿a última casa en los 
términos en q r^  se solicita, tras de verse privada du
rante .algún'útnfios de las ventajas inmediatas que pu
dieran retv orfear ¿e ja competencia^ dejaría cerrada la 
puerta,« coa menoscabo de la equidad en que debe re
p a r tir .p r o te c c ió n  á aquellos otros fabricantes que 
^  áícren invertido sus capitales y  sutrabajo en respon- 

i  un llamamiento inspirado en el propósito de fo- 
r- Mentar en España esta importante industria.

Considerando que d é la s  gestiones hechas con los 
fabricantes susodichos para que rebajasen los precios 
de su  oferta ño ha podido' conseguirse' más que unñr 
ventaja de 10 pesetas por tonelada, tanto en las plan
chas como en las barras á entregar en los Arsenales 
ée  Ferrol y de la Carraca, y 15 en las que deben sumi
nistrarse al de 'Cartagena, alegando aquéllos varias 
razones, entre otras los grandes gastos que les ha oca
sionado la instalación de la nueva industriar

Considerando que aun después de la rebaja mencio
nada resultan elevados los precios de La Felguera; 
pero teniendo en cuenta también que la  Administra
ción se ve 'en la alternativa de aceptarlos ó recurrir 
nuevamente al extranjero en demanda de materiales 
para la construcción naval, lo cual en el estado de crL 
»sis por que atraviesa el país no considera conveniente, 
siendo preferible hacer un pequeño sacrificio en bene
ficio de ia industria nacional* esperando fundadamen* 
te que en los ulteriores contratos que tenga que cele
brar podrá hacerlo con las fábricas nacionales, sin que
branto ipara los intereses de la Marina;

S. M. el R by (Q. D. G.), y  en su nombre.la R eina  
Regente; previa consulta de ese Centro y  acuerdo del 
Consejo de gobierno de la Marina, se ha servido re
solver:

1.a Que envista de los favorables informes emitidos 
acerca del >nuevo taller que la Sociedad Duro y^on í- 
pañía ha montado en su fábrica de hierro de. La Fel
guem , provincia de Oviedo, para la fabricación del 
acero^Sie mens-M&rtín, y de los procedimientos segui
dos1 p ara'la  elaifeoracióñ de dicho metal, así como del 
resultado' satisfactorio que han dado en las pruebas ejn 
frío y^n  caliente á que han sido sometidas las plan
ch as^  b: arras obtenidas, habiéndose verificado aqué
llas sfgú  n previenen las instrucciones vigentes para el 
recibo e n  los Arsenales, de esta clase de material, pro
cede decl arar los repetidos aceros Siemeñs-Martín, fa
bricados en La Pejiguera, por lo qué á su calidad res
pecta, ac eptables y  adecuados para las construcciones 
que^actug ümenfe su verifican en Iqs Arsenales y  se em
prendan ( 3n lo sucesivo.

2.° IQu e siendo lia Sociedad Duro y Compañía la pri
mera fu e  de un modo más cumplido ha respondido ál 
llamamier ito heehó por Be&í orden de 2 de Marzo últi
m o,‘p áb lioad aen lri G ac eta  d e  Mad rid*de 4 del mis
mo mes pr>ra implantar en España la fabricación del 
acero du lco  Sienten s-Martín,, y  demostrado además por 
los informe s emitidos, que dicha Sociedad cueñta con

‘para la fabricación de aquel 
metal vyriSü ti •atóformación en torras de todas clases de 
secciones ó pleíales, y planchas de todos gruesos, ha

blándose tam bién en disposición de emprender desde 
Luego la:fabricación del acero en gTan escala, sé en- 
ci irguen, en a rmonía con loquese dispone en tos punr 
to, s ..&• y #  • de la referida Real orderr de 2 de Marzo á 
1% mencionada 8© ciédad de Duro y  Co mpañía, los ace
ros dulces que la Marina emplee en sus construccio
nes, Habiéndole mu-mediatamente el pedido de las 3.040 
tonéJí, ^das?aue son necesarias para la continuación de 
la§ oh  ms€asta su <mnclusión de los crucv^ros Alfon
so X lj .'J  fJLepawfa. :

3.p Q *u® my puedi  ̂accéderse á la solicitado eú  lá 
instancia ila Socied ’̂ d Duro y  Compañía, fec'hada en

19 de Agosto último, en cuanto se refiere á contratar 
con ella por un período de algunos años el suministro 
del material de hierro y  acero que necesiten los Arse
nales y  esté dentro de sus medios de fabricación.

4.° Que la administración de la Marina, conforme 
se ha venido practicando, deberá seguir adquiriendo 
los hierros por subasta ó concurso entre los fa b r ic a ^ j  
del Reino; y  respecto á los aceros dulces Síemeng.Mar 
tín, consecuente con lo que ha ofrecido én la Real o J  
den de 2 de Marzo citado, pedirá á la. Socfedad Duro y  
Compañía los que necesite para s^s atenciones, ínterin 
n o se  instalen otros establecin^xentos ó talleres para la 
fabricación de aquel material, y  se declare, previos los 
reconocimientos y  pruebas reglamentarias que con él

pfáetiquen, aceptable y  adecuado para la construc-, 
ción de buques.

5.® Que desde el momento en que haya más de un  
productor, la Administración se reserva abrir un con
curso entre los fabricantes nacionales de dicho mate
rial, pues el espíritu de la Soberana disposición men
cionada al otorgar preferencias al Establecimiento na
cional, que primero implantara en España la fabrica
ción del acero dulce Siemens-Martín, no fué ni ha po
dido ser nunca conceder monopolios por tiempo deter
minado á ningún fabricante, sino estimular la creación 
de esta nueva industria en nuestro país, á cuyo fin 
responde el pedido de aceros que, conforme á lo con
signado en el punto segundo, deberá hacerse á la So
ciedad Duro y  Compañía.

6.° Que los precios que la Marina satisfará á la men-- 
cíonada Sociedad por los aceros dulces que le pida,, 
puestos en los Arsenales, siendo de cuenta de los fa-- 
bricantes toda clase dé gastos inclusos los que se oca
sionen en las pruebas del material, que se verificarán 
á la siguiente tarifa:

Barras de todas clases de secciones y  perfiles, á es-- 
cepción de las de Z de dimensiones extraordinarias, la , 
tonelada métrica en el Arsenal de Ferrol, 270 pesetas;., 
en el de la Carraca, 280, y  en el de Cartagena, 275.

Planchas de todos gruesos hasta 8 centímetros, la 
tonelada métrica en el Arsenal de Ferrol, 280 pesetas;, 
en el de la Carraca, 290, y  en el de Cartagena 285.

7.® Que no encontrándose estos precios dentro dé 
los límites deseados, no deberán servir de norma para 
los ulteriores contratos que se celebren con los seño
res Duro y  Compañía, habiéndolos aceptado en este 
caso la Marina por su decidido propósito de utilizar,, 
hasta donde fuere posible, los recursos del país, y como 
premio á ía mencionada' Sociedad por la introducción 
en España de una nueva industria que tantos benefi
cios ha de reportar á la Marina y  al país.

De RpaJ ordeu lo digo á,Y. E. para su conocimien
to  y  el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1887.

* ' RAFAEL R. DE ARIAS.
Sr. Presidente del Centro Técnico Facultativo y Con

sultivo de la Marina.

MINISTERIO DE LA G0RERNACI0N
i i .... i

REAL ORDEN'
La importancia de la Estadística sanitaria, y la ne

cesidad de que este servicio se cumpla sin el atraso 
que en la actualidad se observa, y  con la mayor simpli
ficación en los datos qué la forman, para que éstos pufr: 
dan ser más fácilmente publicados en tiempo oportuno, 
así como la necesidad de exigir responsabilidad 
Autoridades que retrasen él cumplimiento de las órde
nes que el Gobierno dicte en tan interesante servicio,, 
han determinado que S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, se haya servido* 
disponer que, desde 1.° de Enero del año próximo, el 
servicio dé la indicada Estadística se cumpla, con arre® 
glo á las siguientes disposiciones:

•1.a. Los Alcaldes llenarán un registro diario de na
cimientos, matrimonios y defunciones, con sujeción al 
modelo que circule la Dirección general de Beneficen
cia y  Sanidad, y  adaptado á la clasificación y detalles 
que el mismo exprese. ! '

2 .a Asimismo llevarán otro registro diario de inva
siones y defunciones por causa de enfermedad epidé
mica, siempre que la localidad sea invadida por al- • 
guna.

3.a En fin de cada mes harán un resumen-del re-1 
gistro, ó de los registros citados, según los casos, aju| f 
tándose para ello al modelo que determine el Centro dl| 
rectivo, enviando aquél á los respectivos Gobernador^; 
quienes á su veá formarán el general de la provincia '̂, 
remitiéndolo á la Dirección de Beneficencia y, Sanidad*. \

4.a Dentro de los cinco primeros días del ^ s.SIm 
guíente al que se refieran los resúmenes deberán 
liarse en poder de los Gobernadores, y éstos cu idaw  
de que los provinciales que se les encomienda lleguem 
á la Dirección antes del día 10. - i

Y 5 .a El retraso de la remisión de.los citados 
meatos ó la falta de exactitud en los datos que en lolf 
misinos aparezcan, se castigarán por los G o b e r n a d ®  
res mediante la imposición de multas, que nunca ser® 
menores de 5 pesetas; 50 en los casos de reinciden®  
y  en los de falsedad, haciendo entrega á los. Tribu®  
les de lós culpables, . \ *

Es animismo la Noluntad dé S. M. que á medid a ®  
fes circunstancias lo permitan, sq amplíe 
con los demás datos que puedan facilitar las Dire^QM 
nes de Sanidad marítima y  los Establecimientos dé w  
neficenciá. t

De Real orden lo digo A V. I. para su conoqini^|»y 
y  Rectos consiguientes'. Dios guarde á V. I. í11110® - 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1887.

a l b a r e d a ®  
iSr.. Eárector general de Beneficencia y Sanidad*
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MINISTERIO DE ESTADO

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre S. M. la Rei- 
na Regente del Reino, se ha dignado conceder el Exe
quátur á Mr. Lataillade, Cónsul de Bélgica en San Se
bastián; á Mr. Ponsignon, Cónsul general de Francia 
en Barcelona; al Sr. Barón de Collongue y Mr. dü d o 
sel, Cónsules de la, misma República en Cádiz y Mála
ga respectivamente; á D. José Pirrone, Cónsul de Ita 
lia en Cuba y Puerto Rico, con residencia en la Haba
na; á D. Francisco Iglesias, Vicecónsul de Méjico en 
Irún; á los Cónsules del Perú en Barcelona y en Las 
Palmas, Sres. D. Francisco Llavería y  ©.Antonio Na
varro y Blandillo; al Vicecónsul de dicha República en 
esta Corte D. Sebastián Galiardo y Sánchez; á D. Luis 
da Costa de Souza de Macedo, Cónsul de Portugal en 
Cádiz; á D. Carlos B. Figueredo, Cónsul general de 
Venezuela en España, con residencia en Madrid; á los 
Cónsules de los referidos Estados Unidos en Málaga y 
en Santa Cruz de Tenerife D. José Francisco Vegas y 
D. Juan Bautista Coltelloni, y á los del Uruguay en 
Cádiz y en la Habana Sres. D. Ramón Barens y B; An
tonio Balcells.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Geo 
M. Danielt para Agente Consular de los Estados Uni
dos; para Vicecónsules de Francia en Alicante, en Ro
sas y en Valencia á Mr. Rousseau, Mr. Magón de la 
Balue y Mr. Joseph Pollio, y para Vicecónsul: de Ingla
terra en Jerez de la Frontera; Mr. Richard H. Davies.

A D M I N I S T R A C I Ó S  C E N T R A L

M INISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  A L O S N A V E G A N T E S

Número 202. 
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR ADRIÁTICO 

fitaliau
998. Interrupción momentánea de la  sirena de niebla 

de LA punta de la  Maestra Pocas del Po). (A. a. N., núme
ro 162/954:. París 11887.) La sirena de niebla de la punta de la 
Maestra, (véaseAviso núm. 291 de 1887) cesará provisionalmen
te de funcionar á consecuencia de averías.

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 118, y carta nú
mero 135 de la sección III.

A U S T R A L IA  
C o s ta  I£»

999. Luces y valizamíento de enfijaúióN Sn Canal' 
de las Embarcaciones (río*Brisbañé):
París, 1887.) En la isla Fisherman del SE. se han puesto dos 
luces de enfilación, rojauna y blanca otra, que en la alinea
ción N. 27° O.-S. 27° E. conducenvpor el corte (no terminado) 
por un metro de agua en bajamar de sizigias.

De día se marca el corte con dos valizas triangulares pues
tas por dentro de su extremo SE.

Para entrar de noche, viniendo de la bahía, Se debe con
servar la enfilación al N. 66° O. de las luces blancas de la es
tación telegráfica de Lytton, hasta tomar la de las luces (roja 
y blanca) fie la isla Fisherman, la que sq sigue hasta medie 
cable de los manglares, donde se puede fondear, si no se 
quiere continuar para adentro.

La luz posterior, que es blanca,:, está elevada 9 metros y 
queda á 384 a) S. 89° E. de la posterior de enfilación déla 
barra.

La luz anterior, que es roja, está elevada 3^,7 y queda 
a 378 metros de la posterior; ?

Enfilando estas luces se pasa á un cable próximamente de 
la situación de la valiza negra y blanca de la entrada S. del 
Boat Channel.

Véase euadernp de faros núm. 86, página 148, y carta nú
mero 524 de la sección VI.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
L a p o n ia  ru sa*

1.000. Valizas en e l  cabo SerGhiev de la  península 
Ribatch. (A. a. N., núm. 163/956. París, 1887.) No ha llegado 
a ponerse la luz que se suponía haberse encendido en el ex̂ - 
tremo NE. del cabo Serghiev, en la bahía de los baques (Kora- 
bemii) de la península,Ribatch, en la costa Murman (véase 
Aviso núm. 174 de_ 1887}; pero la Compañía de pesca Bibak 
Pu®° Julio de 1887 en este cabo dos valizas, cuya enfilación 
alN. 16® O. indica la entrada libre en la bahía para buques 
de todos calados.

Estas valizas son unos postes reforzados al pie por monto
nes de piedras,; que tienen encima unos discos, distinguién
dose el de la del N. por cuatro  ̂aspas salientss en forma de 
cruz, pintado de blanco.

_En el centro de cada disco hay un círculo rojo, y los postes 
«stan pintados á fajas blancas y negras en espiral. / ^

La altura de las valizas es: la del N. 16^,2 sobre la plea
mar, y 19m,2 sobre la bajamar, y la del S.* 14m,3 yJ7ni,3 res
pectivamente.

Carta núm. 229 de la sección I.
MAR BÁLTICO

1.001. Luz en e l extremo NO. del nuevo rompeolas de 
Ralmstad (Katfcegat). (á. a. V., núm. 163/957. París AS&l.f 
Pronto se encenderá una luz fija blanca en elextfemo NO., del 
rompeolas en construcción por fuera derl ’ puerto, de HaliXsUé 
para guiar á los búqiies qüe mont&ú éste rompeolas (véase 
Aviso núm. 112 de 1886). ' ' “ tí*;*

r  , Agréguese al cuaderno de faros, núm. ,84 A,, página 82, y 
Ve&se carta núm’648 de la sección I . / ' , r '

Madrid 5 de Diciembre de 1887.r=Ét Director, Luís M artí
nez de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 1.a—'Negociado 7.°

Habiendo padecido extravío la carpeta de cuarta época nú
mero 8;033^su fecha 23 de Diciembre de 1837, con la cual Don 
Inocencio Pérez Fernández, en concepto de apoderado de Don 
Francisco de Paula Fernández Landa, solicitó la capitalización 
y liquidación de cuatro juros, uno impuesto sobre la renta de 
millones de Sevilla, núm. 266, en cabezada D. Juan de Sota 
López, su importe 127.154 maravedises; otro sobre la renta 
deljAlmojarifazgo mayor de Sevilla, núm. 189, en cabeza de 
Doña Constanza Barrionuevo, de 112.500 maravedises; otro 
sobre la renta de las Casas de moneda de Sevilla y del Reino, 
número 12, en cabeza de Doña Elvira Carreño, de 389.844 ma
ravedises, y otro sobre el Almojarifazgo mayor de Sevilla, nú
mero 189, en cabeza de D. Francisco Collantes, de 75.000 ma
ravedises; ha acordado esta Dirección ponerlo en cqnocimien- 
to del público, á fin de que la persona en cuyo poder estuvie
se dicha carpeta se sirva presentarla en la misma; en la inte
ligencia de que si transcurridos treinta días, á partir desde la 
fecha de la publicación de este anuncio no se presentarse de
clarará nula y de ningún valor ni efecto, de conformidad á lo 
dispuesto en Real orden de 1.° de Agosto de 1865.

Madrid 19 de Diciembre de 1887.=E1 Director general Fe- 
rratges.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au

toriza al Ayuntamiento de Azpeitia, en la provincia de Gui
púzcoa, para rifar, con carácter de beneficencia y con aplica
ción de sus productos al sostenimiento de la Casa de Miseri
cordia de dicha villa, una res de ganado de cerda, que le ha 
sido donada para dicho fin, quedando obligada á satisfacer á 
la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y á cumplir las formali
dades prevenidas en materia de rifas.

Lo qüe se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 16 de Diciembre de 1887. =E1 Director general, 
Manuel María del Valle.

 MINISTERIO DE FOMENTO

 Dirección general de Instrucción pública.
! Negociado 5.°

Nota bibliográfica de las obras impresas en idioma español en el 
extranjero, para cúya introducción en España se autoriza á la 
casa edictoriglde Mr. Q. Jeener, de París, con arregló al de
creto de 4 de Septiembre -de W&d.
^La Luz del alma.»—Por J. A. de Lavalle.

. Oraciones varias, Via Crucis, Trisagio*Confesión, Comu
nión.—Doble método de la Misa.—Vísperas.—Misas de casa
miento, de entierro.—-Semana Santa.—Edición conforme al 
Ritual Romano con,indulgencias especiales y aprobación y re
comendación del limo. Sr. Doctor D. Antonio Ochoa y Are- 
nas^ftbispo de SigüenzavNoblero^Uano, etc., etc., etc.—«Pen

cad andas cosas de arriba, no en las de la tierra.»—-Colo- 
sens, III; 2. . . . ,

«Deliciaúel Cielo», por J. A*, de Lavalle.
Ejercicio cotidiano, Confesión, Comunión.—Doble método 

de la Misa.—Vísperas.-- fia  Crucis:-—Rosario.-¿Misa de ca
samiento, de entierro.—Trisagio.—Semana Santa.—Edición 
conforme al Ritual Romano, con indulgencias especiales y 
aprobación y recomendación del limo. Sr. Doctor D. Antonio 
Ochoa y Arenas, Obispo de Siguenzá, Noble romano, etcétera, 
etcétera, etc.

«¿Qué aprovecha al hombre si ganare todo el mundo y per
diere su alma?»—S Mateo, XVI, 26.—J. A. de Lavalle.

Gucologio romano (en letras gordas). Conteniendo el doble 
Oficio de la Santa Misa.-—Vísperas.— Via Crucis.—Ejercicio 
cotidiano, Confesión, Comunión.—Semana Santa.—Misa de 
casamientó, de entierro, etc., etc., etc.—-Riquísimamente ilus
trado. Edición conforme ál Ritual Romano, con indulgencias 
especiales y aprobación y recomendación del limo. Sr. Doctor 
D. Antonio .Ochoa y ATenas, Obispo de Sigüenza, Noble ro
mano, etc., etc., etc.

«Oraciones Oficios divinos muy completos, conteniendo 
las fiestas del ano, con varios ejercicios y meditaciones», de 
J. A. de Lavalle.
y .Ordinario déla Misa.-4—Vis peras.-—Confesión, Comunión 
Oficio de la Virgen.—Semana Santa.-4-Via Crucis'.-*-Misa da 
entierro.—Nueva edición, según la Liturgia romana, con in
dulgencias,.? especiales.—Cromolitografías y láminas 'super
finas..:' ^
_ «Perla del Oficio Divino, muy completo, con las fiestas dél 

ano».;—Latín y castellano.—Nueva traducción conforme á 
la Liturgia romana, con indulgencias especiales.—Cromolito
grafías y láminas superfinas.—Semana Santa.— Via Crúéis.— 
Salmos penitenciales—Oficio de la Virgen.*—Recomendación 
del alma.—Rosario.—J. A. Lavalle.

«Doble oficio de la Santa Misa y  fiestas principales, Oficio 
de la Virgen».—Misas de casamiento y entierro.—Santo Rosa
rio.—Vísperas>-rTrisagio.—Visitas ál Santísimo Sacramen
to.— Via Crucis.r^ueva traducción conforme á la Liturgias 
romana. -r-Latín y castellano.*—Con indulgencias especíale 
y aprobación.—J. A. de Lavalle.

«LaJoya de los elegidos^—Prácticas de devoción.—Rosa, 
rio.— Via . Crucis.—La Misa. ? La. Confesión¿-^La Comunión.— 
Semana. Santa.—La Fe ilustrada.—Oraciones y meditaciones 
para todas las, necesidades del cristiano, por J. Á. de Lavalle.

«Doble métofio para la Misa» Ejercicio cotidiano.-^-Con
fesión .—Comunióp.—Semana Santa.—Devoción al Santísimo 
Sacramento*— Via Cruds, eto. ¿  ¿

«Pequeño tesoro de lps niños», conteniendo* la Santa Misa 
y principales deberes de loe jóvenes cristianos/ pdriun^ámigo 
de los ninos piadosos.—G. Jeener, editór.-*76, Fáubourg 
Saint-Martín, París. , ,. x

Madrid 15 de Diciembre de 1887.—El Director general, Ju
lián Calleja. . ^

Dirección general de Obras  públicas,
RECTIFICACIÓN 

En el anuncio de la subasta de acopios para conservacion 
dé la carretera dé Mislata a  Real,, publicada'enla GACE'fa del 
día 16 de! mes actual, pág. 753, aparece,, p^r arror de copia, 

/como garantía para tomar parte en el remate, la cantidad de
300'pesetás, debiendo decir 290 pesetas* ;^-,  ̂ £

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento. — Montes.

El día 9 de Enero próximo, y hora de las doce de la m a- 
ñaña, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea 
en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la pre
sidencia del Jefe de la misma, y en las Casas Consistoriales 
de esta capital, bajo la del Alcaide ó de quien haga sus veces 
para la venta y aprovechamiento de 1.885 pinos del mono
te Muela de la Madera, término de Sierra de Cuenca, y perte
necientes al común de vecinos, cuya localidad, número, espe
cie, dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente- 
Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal 
corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje— 
ción al modelo inserto al pie .de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
ciudad para que los que deseen tomar parte en la licitación 
puedan enterarse de ellos.

Cuenca 16 de Diciembre de 1887.==® Gobernador, Jeróni
mo Arenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletin oficial de la provincia, núm. . . . .  del... de.. . .  *
Y de y del pliego de condiciones establecido para la ven
ta y aprovechamiento de 1.885 pinos que se hallan marcados 
con los sellos corona y 84, en término de dicha ciudad, y per
teneciente a los Propios, se compromete á hacer la compra 
y aprovechamiento de.. . . .  (aquí se expresará si la proposi
ción se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los 
lotes) con estricta sujeción al expresad© pliego de condiciones*
satisfaciendo por ellos la cantidad de (que se expresará
por letra). *

(Fecha y firma del proponente.) —S

El día 9 de Enero próximo, y hora de las once de la ma
ñana, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea: 
en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la pre
sidencia del Jefe déla misma, y en las Casas Consistoriales 
de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, 
para la venta y aprovechamiento de 1.021 pinos en el mon
te Pie Pajarón, término de Sierra de Cuenca, y pertenecientes 
al común de vecinos, cuya localidad, número, especie, dimen
siones y valor parcial y total resulta del expediente. Este apro- 
vechamiento ha. sido autorizado por el plan forestal corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción ál múdelo inserto al pie de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
capital para que los que deseen tomar parte en la licitación 
puedan enterarse de ellos.

Cuenca 16 de Diciembre de 1887. =E1 Gobernador, Jeróni
mo Arenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... *., enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, núm .. . . . ,  del... de........
y de y del pliego de condiciones establecido para la ven
ta y aprovechamiento de los 1.021 pinos que ge hallan marca
dos con los sellos 84 y corona, en término de esta ciudad y 
pertenecientes á los.. . . . ,  se compromete á hacer la compra 
y aprovechamiento de.. . . .  (aquí se expresará si la proposi
ción se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de sus 
lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condicio
nes, satifaciendo por ellos la cantidad de (que se expre
sará por. letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

El día 10 de Enero próximo , y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea 
en la Sección de Fomento de este Gobierno civil bajo la pre
sidencia del Jefe de la misma, y en las Casas Consistoriales 
de esta capital, bajo la del Alcaldé ó de quien haga sus veces, 
para la venta y aprovechamiento de 902 pinos del monte 
Fuencaliente, término de Sierra de Cuenca, perteneciente ai 
común de sus vecinos, cuya localidad, número, especie, di
mensiones y valor parcial y total resulta del expediente. Este 
aprovechamiento ha sido autorizado por el pían forestal co
rriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo inserto al pie de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec
ción de Foniento y en la Secretaría dér Ayuntamiento de esta 
capital para que los que deseen tomar parte en la licitación 
puedamenterarse de ellos.

Cuenca 17 de Diciembre de 1887. =  El Gobernador, Jeró
nimo Arenas. «

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial de la provincia, núm .. . .  .d e l... d e ... . .  
y de.. . . .  y del pliego de condiciones establecido para la venta 
y aprovechamiento de los 902 pinos que se hallan marcados 
con los sellos corona y 84, en término de la ciudad de Cuen
ca y pertenecientes á los se compromete á hacer la com
pra y aprovechamiento de. . . . .  (aquí se expresará si la propo
sición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los 
lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, 
mes, satisfaciendo por ellos la cantidad de.. . . .  (que se expre
sará pór letra).
- (Fecha y firma del proponente.) —S

Universidad de Granada
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad da plaza de Ayudante de Escultor anatómico, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual se proveerá por 
oposición, en los términos que previene la Real orden de 8 da 
Septiembre de 1885, con la modificación introducida por la 
de 10 de Noviembre da 1887.

Para aspirar á esta oposición, se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber Cumplido* veinte anos de edad.

No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los ejercicio se verificarán en la misma Facultad, y con

sistirán:
L° En contestar* en un término que no podrá exceder de 

una hora* á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un
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número de veinte por cada opositor, sobre Anatomía descrip
tiva con aplicación á la Escultura.

2.° En preparar, durante veinticuatro horas, una lección 
anatómica, elegida por el oposito? de menor edad, de las tres 
sacadas á la suerte de entre diez, señaladas previamente por 
el Tribunal. El ejercitante explicará en sesión pública, así las 
partes preparadas como el método para prepararlas.

3.® En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, desig
nada también á la suerte, en la forma antes dicha. El Tribu
nal señalará el tiempo necesario para estas operaciones, de
biendo cada opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento 
y explicar en acto público, así las partes disecadas como el 
método de que se ha valido.

Para estos últimos ejercicios se permitirá á los opositores 
consultar las obras que consideren convenientes, dando cuén- 
al Tribunal de las que hayan examinado.

Al opositor se le facilitarán uno ó dos Ayudantes de primer 
ano ó que no hayan pasado del primer tercio del segundo.

Las obras que los opositores han de hacer en estos ejerci- 
cias serán más fáciles, y habrán de exigir menos tiempo que 
las que hayan de ejecutar los aspirantes á las plazas de Es
cultor.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
«ido aprobado en el anterior.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
«a la Secretaría general de esta Universidad en él improrroga
ble término de ocho días, á contar desde la publicación del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con inclusión de los feria
dos, y antes de las cinco de la tarde del en que fine aquél.

Granada 14 de Diciembre de 1887. =E1 Rector, Dr. SaMia-* 
go López Argüeso.

A d m i n i s t r a c i o n  d e  c o r r e o  c e n t r a l

DÍA 19
Cartas detenidas por falta de dirección é de franqueo* 

en este día*
Núm. 32Q J°sé Mingo.—Sin dirección.

330 Benita Yega.—Ferreros.
331 Manuela Azpiazu.—Azcoitia,
332 Santiago Peña.—Ohamartín.
333 A. Vila Nadal.—Barcelona.
334 José M. Dónate.—Motil!a.
335 Perpetua Riegno.—Yillasante.
336 María Gómez.—Sin direcciófr.
337 Juan Pretel.—Almería.
338 Martín Martines.—Fuentidueña.
339 Ramón Rico.—Granada.
340 Manuel Mustieles.—Yalencia.
341 Pedro Paino.—Fuentes.
342 Esteban Alba;—Sigüenza.
343 Vicente Cañadilla.—Pastrana.
344 Baldomcro Rivera.—Valladolid.
345 Lorenzo Criado.—Tabladillo.
346 Filomena Díaz.—Santander.
347 Francisco Yigo.—Orosó.
348 Lorenzo Donoso.—Yallecasi. >
349 Agustín González.—Santa María.
350 Mariano Berenguer.— Fuencarral.

Madrid 20 de Diciembre de 1887,:=E1 Administrado?, An* 
tonio M. da Ron.

g stec fte  Central 3ta£é&r&!&8«- •
DÍA 20

Relación de lo$ telegramas que no han podido ser miHgefks - 
á, los destinatarios» ’ ; y

[Estación de origen, Nombre y  doraiciliogiel destinatario.

Central»

Salamanca.. . . . .  Ortega.—Aduana,-3, 5, principal (ausente).
Y a le n c ia .. . . . . . .  Carmen Barbasiro. — Bartolomé, 22, se

gundo (ausente).
I d e m .. . . . . . . . . . . .  RalbiuG Andréu.—Greda, 8> segundó. -
Alcalá ReaD. . . .  Guillermo Rodríguez. — Pelayo, 38, prin

cipal.
Alicante.. . . . . . .  Dolores'Leones.^—Gerona, 12.
Aléala Henares.. Lino Pérez. — Concepción Jerónima, 41, 

principal.
V a lla d o lid ...... Alberto González.—Muertas, M.
París   Robichon.—Crran Hotel Madrid.
Valencia.. . . . . . .  Raymond.—Espoz y Mina.
Perigneui. , . . . .  Sanj osé Romualdo. — Comestibles.—

/ , señas, .
Bilbao. . . . . . . . . .  Joaquín Coromina.—Sin señas,
Santander... . . . .  Pérez Moreno Oompañía.-^-Idem.
Ciudad Real... . .  Eugenio Salamier.—Idem.
Cartagena, Francisco Santos. —Idem.'
Yalencia   Santiago Ortiz.—Idem.

Norte*

Coruña. . . . . . . . .  Juan Gómez.—Calle San Andrés, % cuarto
segundó, núm. 7.

S e v illa ... . .  José García.—Glorieta, 2.

Sur.

Ferrol.. . . . . . . . .  Constantino Sancha.—Fúcar, 4.

Madrid 20 de .Diciembre de L887.̂ =:Por él Jefe del, Centro,> 
Y. Tejada. ’

•Junta de A dm inistración y  T rab a jo s  del Arsenal 
de la  Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 343, de 9 del 
actual, y en los Boletines oficiales úq esta^ provincia y  la de 
Sevilla, números 279 y 138, de 7 y 8 del propio respectivamen
te, los anuncios y modelos de proposición para adquirir en 
subasta pública el suministro de los efectos y materiales que 
son necesarios en este Arsenal para el completo de los cargos. 
reglamentarios de los cruceros Colón y Ulloa, dividido en ocho 
lotes, importantes en total 53.648 22 pesetas, se hace saber 
por medio del presente/que el remate tendrá lugar en los si
tios indicados y en la forma anunciada el día 10 de Enero 
próximo, dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 15 de Diciembre de 1887.=El Secretario, Ramón 
jaorente. 325—S

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L  

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  B E  M A D R ID

A ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1 8 8 7 - 8 8
S a la n c e  d e  la s  o p era e io n .es  d e  c o n ta b il id a d  verifi.cada,s h a s ta  e s te  d ía .

M E T Á L I C O

INGRESOS

PRESUPUESTO 
autorizada 

y rectificaciones.

OPERACIONES 

realizadas. |
.<? i

DIJERE 

EN MÁS

Pesetas.

INCIAS

EN MENOS

Pesetas.

665.974‘09
9.976

1.744,424‘66
71.033*50

í . m s i ^ - ’

24.667.944<47
175.000

1.375.W 54

>

v
50 I ’ » 

628.222‘95 1 »

448.294*62
9.926

1.116.201*71
19.174*23

»

1.093.214*08-

15.060.651*18
158.109*88

»

782.995*77
»
»

6 Corrección pública........... .................................. .........

8 R e s u l t a s . • • • • ♦
9 Recursos legales para cubrir el déficit............... .

10 Reintegros de pagos indebidos............................ .
11 Movimiento de fondos...................................... .
12 Créditos extraordinarios--------- ----- . . . . . . . . . . . . . . .
13 Ampliación del presupuesto ordinario...........

/ C o r r ie n t e . . . . . . . . . . . .
14 Presupuesto especial del En A  Ampliación.. . . . . . . . . . .

sanché. . . . . . . . . . . Resultas. . .  ................
1 Movimiento de fondos,

15 Fondos especiales 1 . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total. . . . . . . . . . . . . . .

: 'v ;- :g a s t g s ::^-

1 Gastos del Ayúhtamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 Policía de seguridad........................................../ .............
3 Policía urbana y rural................................ ......... .........
4 Instrucción pública......... .......................... ............ .........
5 Beneficencia. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  «,*.. . . . . . . . . . . . .
6 Obras publicas...«  . .«¡j». . . . . . .  . . . .  . • • . .?. . . . .  . . . . .
7 Corrección pública.....................................................
8 Montes............................ ................................. ...............

11.859‘27
» ,,, I

86.298-18 1 
182.303-31 

9.607.293-29 
16.890-12

350.875-63
1;002.461‘57

592.603-77
546.293
41.788-17

150.000
1.356.528-67

»
»

»
182.303Y31

»
»

350.^75*63
1.002.461*57

546.293
41.788*17

150.000
1.356.528*67

29.889.464*52 14.791.147-40 3/630.250*35 18.728.567*47

2.274.314
1.245.123*50
3.093.324*83
1.067.105

940.868*95
2.340.412*92

400.000

15.714.015*78
1.293.700

300.000
: / »  - <

1.375.599*54

•; a rfr ;
»■ .•

893.219-82
464.714-57

1.039.594-50
365.150-22
245.327-96
460.341-37
157.500

5.991.530-24
45.406-71
9.694-20

97^48-06
1.045-20

483.423-83
44.562-40

1.001.289-64
353.329*74
293.073-02

130.000
871.811-32

»
»

»
»
»

■ »
■ » "

»

»
97.648*06 

1.045*20 
483 423 83 

44.562*40 
1.001.289*64

293.073*02
»

130.000 
' 871.811*32

1.381 094*18 
780.408^93 

2.053.730*33 
701.954*78 
695.540*99 

1.880.071*55 
242.500

9.722.485*54 
; 1.248.293*29 

290.305*80 r 
»

»

1.022.269*80

»
»

9 ¿Cargas........ ................ ................................. .......  * . . . . .
10 ' Obras de nueva construcción............ ............................
11 Imprevistos... . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Resultas... . . . . . . . . . .»>*.  * . . . . . . . .  . *. «•,..♦. . . . .  . . . •
13 Devoluciones de ingresos indebidos............. ................
14 Movimiento de fondos...........................................

16 Aiapliación del presupuesto ordinario............... .
í Corriente^.................

17 Presupuesto especial del En-\ Ampliación................
s a n c h e . . . . . . . . . .............. . . . )  Resultas......................

V Movimiento de fondos.
18 Fondos especiales. ............................................................

Total.............

E x i s t e n c i a  e n  ca ja ...................

30.044.464*52 12.948.662-80 2.922.853*47 20.018.655*19

> 1.842.484-60 » »

P A P E  L. • , -

INGRESOS

1 Fondos especiales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  < . . . . . . . . . . .

. PAGOS

1 Fondos especiales........ .......................................................

E x i s t e n c i a  e n  c a j a ......................

906.621*89 906,621*89 ■ v ’ »
■ ¡1

356,407*50 - 356,407*50

> 550.^14*39 . - •• »

Madrid 30 de Noviembre de 1887.—El Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.° B.°=E1 Alcalde, José Abaseal.

D. José Abaseal y Carredano, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa 
y de la Junta municipal del eenso de población,

Hago saber que en la noche del 31 de este mes al 1.° de 
Enero próximo hadé verificarse el recuento general de los ha
bitantes de este térihino municipal, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la ley de 18 de Junio del presente año y Rea! 
decreto é instrucción de 20 de Septiembre siguiente, dictados 

¡ para«u ejecución.
La cultura é ilustración de los habitantes de Madrid me 

: relevan de toda clase de consideraciones para demostrar la 
importancia y utilidad de las operaciones censalesv Obedécen 

! r á fines exclusivamente científicos, y  ní cn srn origen ni en sus 
resultados han de ser causa de vej amelles ó exacciones de 
ninguna especie; tienden á poner de manifiest o los elementos 
de vitalidad dé los pueblos, elevando su nivel moral y mate
rial ante los demás del mundo* civilizado, y de a qui la prefe
rente atención que en los tiempos modernos vientan dedican
do todos los Estados á cuanto se relaciona con la cit vncia esta
dística. ■
Á Espero, pues, confiadamente que todos los h a b i t a m o s ,  sin 

distinción de clases ni, categorías, fuero ó condición d resta
rán gustosos el debido acatamiento á las disposiciones era
das, cooperandopor todos los medios, cada cual desde su 
fera, a que el empadronamiento de la primera capital de h"s- 
pana resulte también el primero por su perfección y exactí -  
tud. Para conseguirlo, la Junta municipal, con cuya presiden- * 
cía memonro, no ha omitido medio ni sacrificio alguno dis
tribuyéndose en Comisiones de distrito y Subcomisiones de 
barrio, para preparar del modo más conveniente, v giAmDrf> 
con sujeción a lá ley, los trabajos preliminares. A este fin v 
con el/propósito de causar al vecindario las menos molestias 
posibles, el Gobierno de S. M., por Real orden de 17 de No
viembre ultimo, ha dispuesto que todos los empleados de la 
Administración central, de la provincia y del Municipio cu. 
vos sueldosiuo excedan de 1.500 pesetas,concurran ¿auxiliar 
el reparto y recogida de las cédulas dé inscripción/
' La competencia-de dichos funcionarios y las instrucciones
que oportunamente recibirán de esta Junta, para que á su 
vez las comuniquen á los vecinos cablas h* fomíií* n___

dos por lá ley a lienar las cédulas ó á facilita?. las noticia* 
cuando no sepan hacerlo, á fin de que aquellos lo efectúen 
son circunstancias que permiten esperar un resultado satis 
f actorió.

Cón;tales fundamentos, además de recomendar al vecinda
rio la más estricta observancia de todos y cada uno de log 
preceptos' de lá instr ucción citada, he acordado las disposicio 

mes siguientes: r
1.a Según queda expuesto, eí empadronamiento censal, 

así como el municipal, se verificarán la noche del 31 del co
rriente mes al 1.° de Enero próximo.

2.° Los vecinos cabezas de familia" «e hallan obligados « 
inscribir en la cédula, ó á suministrar los datos al Oomisio 
nado, para, que éste ío verifique,, a todos los individuos que 
de ellos dependan, ya se hallen presentes, ya ausentes, ex
presando esta ultima circunstancia en la forma que se les in- 
dicará, y lo mismo los dueños ó encargados de hoteles, fon
das, casas de huéspedes, posadas, casas de dormir,, albergue- 
rías y en general los Jefes ó Directores de-establecimientos, 
ya pertenezcan al orden civil, al .militar ó eclesiástico.

3.a El reparto á domicilio de las * cédulas de inscripción 
- por los agentes distribuidores dará principio el día 26 de este

mes; debiendo quedar totalmente terminado el día 30 de] 
mismo. -

4¿a Según la iíistrucción previene, la recogida de las cé
dulas, ya inscritas por los cabezas de familia ó por los Comi
sionados en su caso, tendrá lugar en los días l.° y 2 de Ene
ro, debiendo quedar en poder fie; las Comisiones de distrito ej 
día 3 del mismo. , , ̂  ,

V ,  Los expresados agentes Y18Wbmd0íe3 "se L a lia /ó b lí 
ga dos a venficar la m scn p ^ ^  ¡as familias donde no exis
ta , ningún individuo -ggpg, hacerlo, ¿huyó fiq, cuándo ha
gan ^  reparto o,* quQ m  há heeho mérito anterióriheate, ano
tarán esía circunstancia en la lista factura de que irán provis
tos, pi concurrir Ja iróehe del 31 á hacer la inscripción en 
las viví sendas que se encuentren en'esté caso. ,

6.a 1  por ultiiao, ni por la CüMmóúWs á lós comisionados 
ni por és, m  á los cabezas de familia, se admitirá cédula al-
f f r n i a  f t n n  ^8 HOmhrtKc» O l í A T I f t A T T l A T I f ¡ A  I a O m K I a C I  /
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en las que se hayan omitido algunos de los datos que la ins
trucción exige.

Las Comisiones de distrito y Subcomisiones de barrio, así 
como todas las Autoridades y sus dependientes, quedan en
cargados de procurar por todos los medios la fiel observancia 
de la instrucción y de las disposiciones de este bando, denun
ciando ante los Sres. Tenientes de Alcalde las faltas que pue
dan cometerse, para que sean inmediatamente corregidas, pa
sando, cuando á ello hubiere lugar, el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia, que exigirán la responsabilidad correspon
diente con arreglo á las prescripciones del Código penal, cu
yos artículos se insertan á continuación.

Madrid 19 de Diciembre da 1887.=Jose AbascaL

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL.

Art. 165. Los que resistieren á la Autoridad ó á sus agen
tes, ó los desobedecieren gravemente en el ejercicio délas 
funciones de sus cargos, serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 314. Será castigado con las penas de cadena temporal 
vm ultade 500 á 5.000 pesetas el funcionario público que, 
abusando de su oficio, cometíere;|aíse^ad::: ’

1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas 

que no la han tenido.
3.° Atribuyendo a las que han intervenido en él declara

ciones ó manifestaciones diferentes de las que hubiesen hecho.
4. ® Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
5 .0 Alterando las fechas verdaderas,
6.° Haciendo en documento verdadero cuálquiera altera

ción ó intercalación que varíe su sentido.
7.® Dando copia, en forma fehaciente:de un documento su

puesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de ía 
que contenga el verdadero original.

8.° Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, re
gistro ó libro oficial.

Será castigado también con la pena señalada en el párrafo 
primero de este artículo el Ministro eclesiástico que incurrie
re en alguno de los delitos comprendidos en los números an
teriores, respecto á actos.ó documentos que puedan producir 
efectos en el estado de las personas 6 en el orden civil.

Art. 380, Los funcionarios judiciales ó administrativos 
que se negaren abiertamente á dar el debido cumplimiento á 
sentencias, decisiones ú órdenes» de la Autoridad superior, 
dictadas dentro de los límites de su respectiva competencia, 
y revestidas de las formalidades legales, incurrirán en las pe
nas de inhabilitación temporal especial en su grado máximo 
á inhabilitación perpetua especial y multa de 150 á 1.500 pe
setas. ..

Sin embargó de lo dispuesto en, el párrafo anterior, no in
currirán en responsabilidad criminal los funcionarios públi
cos por no dar cumplimiento á un mandato administrativo 
que constituya una infracción manifiesta, clara y terminante 
de un precepto constitucional. ,

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los fun
cionarios, públicos constituidos en Autoridad que no den cum
plimiento a un mandato de igual clase, en el que se infrinja 
manifiesta, clara y terminantemente cualquiera ley.

Art. 381. El funcionario „que habiendo suspendido por 
cualquier motivo que no fuese de los expresados en el segun
do párrafo del artículo anterior la ejecución dé las órdenes de 
sus superiores, las desobedeciere después que aquéllos hubie
sen desaprobado la suspensión, sufrirá lá pena de inhabilita
ción perpetua especial y prisión1 correccional en sus* grafios 
mínimo y medio.

Art. 382. El funcionario público que, requerido por Auto- 
ridas competente, no preste la debida cooperación para la Ad
ministración de( justicia ú otro sérvició público, .incurrirá en 
la pena de suspensión en sus grados mínimo y medio y mul
ta de 125 á 1.250 pesetas.

Si de su omisión resultase grave daño para la causa públi
ca ó á un tercero, las penas selán, de inhabilitación perpetua 
especial y multa de 150 á 1.500 pesetas*

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro del adoquín granítico de 3.a clase ó irre
gular, denominado pedr asco,néces’ário en las vias públicas 
municipales del ensanché de , ésta cápital, hasta el 30 de Ju
nio de 1889, bajo el tipo de 14 pesetas por cada metro cuadra
do y pliegos de condiciones siguientes:

3  í . .  - -i S "  !

FACULTATIVAS .

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo 1.° Es objeto de esta contrata el; suprinistroúe 

todo el adoquín granítico irregular, conocido con e>l nombre 
de predrusco, que sea pecesario: para la construcción de los 
empedrados de las vias públicas tdé esta capital, cuya ejecu
ción se acuerde por el Excmo. Ayuntamiento con esta clase 
de materiales. ,. ú

Ari. 2.° Este contrato empezará á regir desde el día 2 de 
Febrero de 1888, ó desde el otorgamiento de .la escritura, si 
éste fuere posterior ádicha* fecha, terminando en.30 de Ju
nio de 1889. • • . „ >

A los diez días del en que debe empezar la contrata á re- 
*gir, tendrá obligación el contra tí átade seryirlos pedidos que 
se le hagan. , , , e

Art. 3.° El presente contrato se basara únicamente en el 
precio tipo asignado ája unidad d# obra, quejando indetermi
nado el gasto que en el. período jtqtal dê  la c ontrate- haya de 
hacerse, de suerte que el contratista no podrá elevar reclama- 

, ción alguna sobre esteparticular^sean lasvquequieran las can
tidades de obra que se le manden ejecutar, quedando el Exce
lentísimo Ayuntamiento en libertad-4$ * realizar los trabajos 
que crea convenientes, con arreglo á Ips qréditos que para este 
servicio se hayan consignado en el ¡presupuesto especial de 
gastos del ensanche de Madrid, tanto éú^l ordinario como en 
los extraordinarios que sé apruebén. J

Sin embargo, para,fijar la magnitud, dp la.fiauía que el 
contratista habrá dé depositar como garantía del cumplimien
to de su contrato, y sólo para este efecío, se calcula pruden- 

-cialmente que el gasto podrá elevarse á la suma dé 75.000 
pesetas. ' v ' ' 1 .. . *

.  ̂ CAPÍTULO II

IIA nT' 4.° Los a c o q u i n e s , g r a n í t i c a  ie  grano 
l i o  v compacto, esíandqbiéq d|sínbuífiqs en la masa todos 
los como tmeates que de roca.

Su frac t*ara lia de Presentarse, emangulos agudos, y  el peso 
por metruoi ^ ico »o bajará de &7ÜQjrilpgramos.

Provendrá dicho material de las, santeras de la: inmediata 
sierra de Guada *rama> ó de ^ raíS ^  óen de las condiciones

anlr t !C5 ®S'lo s  ado *9#» de l°s m m M w  comúnmen

te por adoquines irregulares ó pedruscos, y su forma general 
la prismática rectangular.

La labra de los adoquines será únicamente el desbaste de 
cantera.

CAPÍTULO III
Art. 6.° Los pedidos del material S8 dirigirán por escrito 

al contratista por el Ingeniero Director del ramo, competen
temente autorizado al efecto por la Superioridad. En estos pe
didos se fijarán la cantidad de adoquines que se deseen, y el 
plazo dentro del cual deberá quedar terminada-la entrega, de
signando los puestas en que ésta ha-de tener lugar. Se calcu
lará el número de días de este plazo en el supuesto deque 
habrán de entregarse por lo menos, 2.000 pedr uscos por cada 
uno de los pedidos que se le hagan, sin que en ningún caso, 
pueda exigirse al contratista que exceda la entrega diariamen
te, cuando sean más de uno los pedidos que haya de servir á 
la vez.

Art. 7.° Uno de los dos ejemplares del pedido, que se hará 
siempre por duplicado, lo devolverá el contratista á la Direc
ción facultativa en el término de veinticuatro horas, manifes
tando el pie su conformidad, debiendo empezar la entrega del 
material‘dentro de los tres días siguientes, sin excusami pre
texto alguno.

Si así no lo hiciere, el Excmo. Alcalde á propuesta del In
geniero Director del ramo, podrá imponerle una multa de 5 
á 15 pesetas por cada día de retraso que transcurra sin dar 
principio á la entrega.

r Si pasan quince días más sin haber empezado á servir los 
pedidos, esta multa se duplicará por espálelo dé otros quince.

Trascurrido un mes sin dar principio á la entrega del ma
terial, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir la 
contrata con pérdida de la fianza que tenga prestada el con
tratista como garantía del cumplimiento de este servicio, y 
demás; efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Art. 8.° La entrega del material se verificará en los pun
tos que sé designen en los pedidos respectivos, debiendo api
larse en la forma que se determine por la Dirección facultativa 
del ramo, para que no entorpezca el tránsito público,; todos 

Jos gaétos que ocasione esta operación serán de cuenta del 
contratista.

Art. 9.° El material será reconocido en los puntos de en ; 
trega por el Ingeniero Director del ramo ó Ayudante en quien 
delegue, con asistencia del contratista ó su encargado, des
echándose todo el que no reúna las condiciones estipuladas en 
este pliego.

Art .10. El material que del reconocimiento de que habla 
el artículo anterior quede desechadov deberá retirarse de la • 
vía pública por el contratista!, dentro dé las veinticuatro horas 
siguientes de haber efectuado dicha operación, sin excusa ni 
pretexto alguno, y si así no lo hiciere, pagará por ocupación 
de la vía pública, la cantidad de 5  pesetas diarias por cada 100 
pedruscos, durante tres días, pasados los cuales sin haberlo 
retirado, se entenderá t que renuncia el material á favor dé 
Madrid.

Art. 11. Una vez empezada la entrega del material, debe
rá esta terminarse en el plazo que para cada caso fije la Di
rección facultativa del ramo, y con arreglo á lo que preceptúa 
el art. 6.° de este pliego.

Por cada día más de los fijados en los plazos respectivos 
que tardase el contratista en terminar de servir cada pedido 

■ que sede hubiere hecho, podrá el Excmo. Sr; Alcaide* Presi-, 
denté, ;á propuesta del Ingeniero Director del ramo, imponer
lo unahnulta de 10 á 20 pesetas.

Si pasan 15 días sin haber terminado de servir el pedido, 
esta multa podrá duplicarse por espacio de otros quince días.

Trascurrido un mes sin haber hecho la entregá total, el 
Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato 
con pérdida de la fianza que como garantía de este servicio 
tenga prestada el contratista, y demás efectos del citado artí
culo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre contra- 
tációnlde servicios provinciales y municipales.

Art. 12. Las multas qué puedan imponerse al contratista 
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 7.°, 10 y 11 del 
presente pliego de. condiciones, se harán efecti vas de la fianza 
prestada por el mismo, corno garantía del cumplimiento del 

¡servicio, y caso precisó, de sus bienes en la forma que esta
blece el art, 32 del Real decretofie 4 de Eneró de 1883 sobre 

*■ contratación de servicios provinciales y municipales.
Art. *13. El contratista deberá completar Ja fíánca, siempre 

, que se. extraiga una parte de ella para hacer efectivas las mul
tas que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza, no lo hubiese hecho, se declarará rescindido él con
trato con los efectos del art. 33 del Real decreto de 4 dé Ene
ro dé 1883.

5 v CAPITULO IV !
Art. 14. La valoración de los materiales suministrados 

por el contratista se hará por metros cuadrados, midiendo di
rectamente sobre el terreno la superficie empedrada con los 
pedruscos entregados por el mismo.

Esta medición se ejecutará dividiendo dicha superficie en 
figuras geométricas regulares, cuyas áreas se calcularán con 
arreglo á las fórmulas respectivas. 

v Art. 15. Por cada metro cuadrado que resulte hecho con 
los adoquines suministrados por el contratista se le abonará 
el precio de 14 pesetas, deduciendo del mismó la baja ó mejo
ra dél remate, si la hubiere.

Art. 16. A fin de cada mes se hará por la Dirección facUJ- 
tativa del ramo la medición sobre el terreno de lá superficie 
empedrada con los pedruscos suministrados por el contratista, 
en la forma que prescribe el art. 14 de este pliego, á cuya ope
ración asistirá el contratista ó persona competentemente auto
rizada por el mismo, y aplicando el precio que se fija en el ar
tículo 15 de este pliego para 1*1 metro cuaSrado de empedrado, 
se formará la relación valorada de cada una de las obras, á las 
que prestará sú conformidad el contratista.

Art. 17. El importe dél materialVumihistrádo por el con
tratista se le acreditará por medio dé certificaciones mensua
les, que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, a 
las que acompañará las relaciones mensuales dé que habla el 
artículo anterior. ' ,

CAPITULO V /  **
Art 18. La baja, ó mejora que se haga .en el acto del re

mate se referirá al precio tipo que se marca en el art.-15 para 
el metro cuadrado desempedrado, que es de 14 pesetas.

Por lo tanto, en las, proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego de condiciones económi- 
có-administrativaé, deberá decide, en la parte de.dichomode- 
lo destinada á hacer iá proposición lo siguiente á la letra, si 
no se hiciese baja « por el precio tipo y sí la hiciese « con la
rebaja de pesetas en el precio tipo», desechándose &ík el
actoÚoda proposición que no esté redactada en esta forma.

Art. 19. Todos los empleados dependientes y operarios 
del contratista guardarán el respeto y consideraciones debi
das al Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del 
Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones 
relativas al servicio les hiciesen.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratista 
que despida de los trabajos á aquellos dé sus empleados, de
pendientes ú operarios que cometan faltas de subordinación 
y respeto ó promuevan riñas, escándalos ó altercados en las 
obras.

Art. 20. Sin perjuicio de cuanto queda consignado en es
tas condiciones, regirán también las económico administrati
vas que se dicten por la Contaduría del Excmo. Ayunta
miento.

Art. 21. Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los de
rechos de introducción del material establecidos por el Muni
cipio; advirtiéndose que en el caso de que pudiera modificarse 
ó suprimirse este arbitrio municipal , se tendrá en cuenta di
cha modifícactó^ ó supresión, aumentándose ó disminuyén
dose los precios en las cantidades que corresponda por este 
concepto.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se vérifícará el día 16 de Enero de 1888, á 
la una y media de la tarde, en la sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente ó del Teniente que al efecto delegue , asistiendo tam
bién al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, sq entregarán al Sr. Presidente l%s proposiciones 
en pliegos cerrados, qúe rubricarán'en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Loé referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de "presentación; y una vez entregados no podrán 
retinarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional qué menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.750 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la coti
zación oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el de 14 pesetas el metro 
cuadrado de empedrado que resulte hecho con el material 
suministrado ppxel contratista, según marca el art. 15 del 
pliego, dé condiciones facultativas, y la partida por donde ha 
dé satisfacerse esta obligación figura consignada en el presu
puesto actual del ensanché, y sé contraerá para el venidero.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res-

í guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 

 ̂puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
ael licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 

5 desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los In
citadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad: que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudibaejón definitiva del remate.
 ̂ 9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 

á la más beneficiosa pára los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 

^plazo de diez minutos, pasado el cual, previo, apercibimiento 
-por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
qúe nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que ¿l Ayuntamiento concede el arh 24 del Real decreto de 4 

|de Enero de 1883.
11. El licitador á cuyo favor quéde: el remate se obliga á 

concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento qpe acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta?villa 7.500 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la* cotización “Oficial el día precedente. Si 
el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á

' otorgar la escritura ó ño llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la pjrórroga que al efecto 

/se le cqndedá* caso de que exista causa, justificada para otor- 
• garla, se tendrá por rescindido e¡U contrato á perjuicio del 
1 mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto 
de 4 dé Enero de 1883, qué réglaménta y modifica el de 27 de 

; Febréro de 1852 sobre contratación de servicios públicos.
12. El Rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha- 

’ brá dé reponer la diferencia, siempte que el precio de los efec
tos depositados sufra durahte el contrato un aumento ó dis
minución que exceda delR por 100 respecto al del día en que 

í se Rtfyú constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que ineurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez- días siguientes al en 
qué sea requerido para eUo, el Ayuntamiento podrá dar por
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rescindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Ingeniero Director facultativo de las obras munici
pales de esta villa, en que conste haber cumplido el rematante 
con todas las condiciones estipuladas en la escritura de con-

. trato.
14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 

el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 , podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y aLExcmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás^ que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en lós diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que lós resguardos, bien procedan dé la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario, Rafael 

Salaya.
Modelo de proposición.

D    que vive , enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro del adoquín gra
nítico de tercera clase ó irregular, denominado pedrusco, 
para el empedrado de las vías públicas municipales del en
sanche de esta villa, anunciada en él Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de esta capital del d ía .. . . .  d e .. . . .  d e .. . . . ,  
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose á . . . . .  t ip o .. . . .  con la 
cantidad en letra.) 1

Madrid.. . . .  d e .. . . .  de 188 .
(Firma del proponente.)

Administración de loa Asrtlps del JPnrdp.

Hombres Mujeres. IfiSos: Nifías. TOTAL ;________ ■ *

Existencia en 1,° Octubre 246 88 152 83 569
Entradas en este m es.. .  33 *2 ‘ ~ *11 ”' * ’ 4 5 - ‘ 51

t '  . .................................... 1 . ~ . . - -

Suma   x620
Salidas en el mismo  23 14 7 » 44

Existencia para No
v iem b re .....  256 76 156 88 576

E s t a d o  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
^  ¿ Peseta*.

CARGO T.V-W-"
Existencia que había en 1.® de Octubre. • ..  • . . . .  22.396- 31

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en 

este m e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.525*25
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación dé los productoé que 
se obtenían de las rifas que esta
ban concedidas á estos Asilos, 
correspondiente al mes de Sep
tiembre próximo pasado.. . . . . . . .  10.234*16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Ingenieros, Ar
tillería, Naval y Arqueológico, él 
Depósito de aguas del canal de 
Lozoya y entrada al paseo de la 
F l o r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  807

Idem de la de pases á los andenes 
de las estaciones de los ferrocarri
les de esta capital:

Norte, por A gosto. . . . . . .  4.657*86
Mediodía, por Octubre.. . .  2.068

   6.725‘86
  —  19.292*27

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de varios 

materiales y artículos.. . . . . . . . . .  379 *
Idem del cobro de intereses del 4 

por 100 perpetuo, correspondien- 
diente al trimestre vencido en 1.°
del actual.................i ..........................  65

Idem de los de la Inscripción nomi
nativa, correspondiente al misino
trimestre . . . i . . . . . . . . . . .  231*87

 —  675*87

T o t a l  c a r g o . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.364*45

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto , inclusolos 40 carneros ád- / 
quiridos..  .........  9.866*09

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en , ^

este mes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  762*99
Material.

Por compra de petróleo, tejas, cal, 
ladrillos, yeso, carbón de cok, . '
portland, salvado, caños de barro, 
efectos de espartería y otros  2.442*73

Pesetaa.
Primeras materias. . ' '.    ;■■■—

Por artículos para los talleres de he
rrería, carpintería, zapatería, sas
trería y costurero, pintura, vidrie
ría y guarnicionero; academia de 
música, escuelas, oficinas, im
prenta y jardinería   2.372‘24

* Personal.
Por sueldo á los empleados déla Ad

ministración Central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de escue
las, tahona y talleres   2.661*29

Por gratificación á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
miento ..................   800*30

,/ Botica y enfermerías.
Por los medicamentos suministra

dos este m es.. . .   ...................... . 76

Gastos generales. *
Por los causados en el mes de la fe

cha.......................  ... 568*40

T o t a l  d a t a .   ........ . . . .  19.550*04

Existencia para Noviembre,  .........   22.814*41

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Octubre de 1887. =  El Contador , Celedo
nio del Valle. =E1 Tesorero, Martín y Murga.=V.° B.°=E1 
Presidente, Luis de la Escosura. «

Ayuntamiento constitucional de Sfan Martín 
de Provénsals.

Acordada en principio por este Ayuntamiento en consisto
rio del día 25 de Noviembre último la apertura de la cálle de 
Cortes, ó Gran Vía, en toda la extensión de este término mu
nicipal, ó sea desde la calle de Sicilia, núm. 38, á la de nu
mero 65 del plano general de ensanche, aprobado en 7 de Ju 
nio de 1859 y l.°  de Julio de 1860, á tenor de lo prevenido en 
el art. 31 ¿el reglamento de 19 de Febrero de 1877 para la eje
cución de'É| vigente ley de Ensanche de las poblaciones, se 
convoca álos,propietarios en cuyos terrenos haya de edifi
carse con fachada sobre esta nueva vía y sus chaflanes, á la 
reunión que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente de 
Alcalde ó Concejal en quien delegue, treinta días después de 
la inserción del presente anuncio, ó en el inmediato siguiente 
si resultare festivo, y hora de las tres de la tarde, áfin de con
venir los pactos y condiciones que se estimén oportunos para 
facilitar la apertura do dicha calle, conforme á lo preceptuado 
eá la citada ley de Ensanche dé les poblaciones y régláíneñto 
para su ejecución.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos los propietarios á quienes afecta la apertura de la calle 
de Cortes; en la inteligencia de que se constituirá la Junta, y 
producirá todos los efectos legales cualquiera qué fuere él nú
mero de los asistentes.

San Martín de Provénsals 15 de Diciembre de 1887.=E1 
Alcalde constitucional, Presidente, Agustín Carreras.=Por 
autorización del Alcalde, el Secretario, Alberto Rovattí.

X—904

Junta municipal de Beneficencia de Briviesca.,.
Hallándose instruyendo por la Junta de Beneficencia de 

esta villa el expediente de agregación á la Casa de Benéficen-, 
cía de la misma de,todas las fundaciones de igual nñturáTéza- 
radicantes en ella, cuyos patronatos se han extinguido, princi-i 
pálmente las establecidas por D. Francisco Soto Guzmán y 
su esposa Doña Lorenza Antonio Muñozi según escrituras 
otorgadas en Madrid por testimonio de D. Isidro dé la Fuen
te, una de 24 de Septiembre de 1693, y otra de 30 de Agosto 
de 1696, se llama a los que se crean con derecho al ejercicio 
de dichos patronatos, para que en término de cuarenta días le 
aleguen ante esta Junta; apercibiéndoles de que transcurrido 
dicho plazo les" parará el perjuicio* á que haya lugar. i 

Briviesca 2 de Noviembre de 1887.=El Presidente, José 
Mallaina.=Por autorización de la Junta, el Secretario, Juan 
Bautista de la Fuente. X—899

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

LINARES

D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario ¿e la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, ordenada por la Sala 
de justicia de este Tribunal, se hace saber á todas las Auto
ridades de la Nación, individuos de la polipía judicial y fuer
za de la Guardia civil que la presente vieren, se sirvan dar 
las: órdenes oportunas para q¿e se proceda á la busca y capi
tula clel procesado Gregorio La Menea García, natural dé 
Quesada, en esta provincia, vecino de esta ciudad, soltero, 
calderero, de diez y nueve años de edad, hijo de José y ¿oser
ía* cuyas Señas personales son: estatura régular, barba poca, 
pelo'rubio, ojos melados, nariz regular, cara regular, color 
bueno, pecoso de viruelas, y viste al estilo de este país, y si 
fuese habido lo pondrán detenido en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de estmTribunal

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de quince días, contados desde la Inserción 
del presente en la G a c e t a  De  M a d r i d , se presente en éste 
Tribunal á ratificarse en el escrito de conclusiones presenta
do por sus defensores, y manifestar si está conforme en su fin 
con le pena que. le pide el Ministerio fiscal en la causa que qon 
otro se le sigue, por hurto; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y Je  seguirá el perjuicio á jque hubiere 
lugar.

Dada en Linares á 7 de Diciembre de 1887.=Antonio Ro
dríguez. J—7605

* D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, 'ordenada por la Sala 
de justicia de éste Tribunal, se hace saber á todas las Autori
dades de lá Nación é individuos de policía judicial y fuerza 
de la Guardia civil se sirvan dar las órdenes oportunas para 
que procedan á la busca y captura de Manuel Torrecillas 
Fuertes, natural y vecino de esta ciudad, soltero, minero, de 
veintisiete años de edad, hijo de Antonio y Manuela, cuya 
estatura es pequeña, pelo negro, ojos melados, color claro, 
barba poca, y viste al estilo de este país; Antonio Torrecillas 
Fuertes, natural y vecino de ésta, casado, minero, de cuaren
ta años de edad, hijo de Antonio y Manuela, de estatura me
diana, pelo negro, tuerto del ojo derecho, barba poblada, co
lor moreno; Antonio Gonzálvez Ostra, natural de Félix, pro
vincia de Almería, vecino de esta ciudad, viudo, de cincuenta 
y dos años de edad, minero, hijo de José y Ramona, y es de 
estatura alta, pelo entrecano, color trigueño, ojos melados, 
barba poblada, y viste al estilo de este país, y Alejo Victoria 
Sánchez, natural de Lupión en ésta provincia, vecino de 
ésta, soltero, camarero, de veinticuatro años de edad, hijo de 
Manuel y de Juana, cuya estatura es regular, pelo rubio, ojos 
melados, color claro, barba poca, y viste al estilo de este país; 
los que si fuesen habidos serán detenidos y puestos en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se les cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de quince días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del présente^ en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan en este Triounal, á fin de que puedan celebrar
se las sesiones de juicio oral en la cauSa que con otros se les 
sigue por juegos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y se les seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Linares á 15 de Diciembre de 1887.=Antonio Ro
dríguez. J—7607

D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario de esta Audien
cia de lo criminal.

En virtud de la presente requisitoria, ordenada por la 
Sala de justicia de este Tribunal, se hace saber á todas las 
Autoridades de la Nación, individuos de policía judicial y 
fuerza de la Guardia civil se sirvan dar las órdenes oportunas 
para que se proceda á la buáca y captura de Francisco Lina
res Alférez, natural de Dalias, vecino de esta ciudad, casado, 
músico, y de treinta y tres años de edad1, hijo de Antonio y 
María; es de estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regu
lar, boca ídem, color moreno, bigote rubio, y viste traje ne
gro, el que si fuese habido será detenido y puesto en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para qué den
tro del término de quince día$, que enípezarán á correr desde 
la inserción del presente enflá: G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Tribunal áfin de poder celebrar las sesiones de 
juicio oral en la causa que cqn;otró sé le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarada rebelde y se 
le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 15 de Diciembre de 1887.=Antonio Ro
dríguez. v v ' J—7606

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom

bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma.
Por la presente y término de diez días, contados desde su  

inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
al procesado Pedro Borobio Hernández, de treinta y seis años 
de edad, casado, natural de Almenar y vecino de Buberos, 
jornalero, hijo de Bonifacio é Isabel, con mediana instrucción, 
de buena estatura, cara redonda, nariz regular, barba pobla
da, y viste al uso del país, ^para que comparezca ante este

* Tribunal á ratificarse en el escrito presentado por su defensa 
en causa que se le sigue por injurias á la Autoridad; previ
niéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. r

Dada en Soria á 16 de Diciembre de 1887.=Francisco 
Roca de la Chica.=Por mandado de la Sala, Francisco Cas
tillo.. Ĵ —7610

La Audiencia dé lo criminal de esta ciudad, y en su nom
bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma.

Por la presente, y término de diez días, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
ál procesado Alberto Ortegó Andrés, hijo de. Manuel é Isabel, 
de veintiún años de edad, soltero, natural y vecino de Nava- 
leno, labrador, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
color bueno, nariz regular, y viste al estilo de los de su clase 
en el país, para que comparezca ante este Trib unal á ratificar
se en el escrito presentado por su defensa en causa que se lo 
sigue por hurto de maderas; previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Soria á 16 de Diciembre de 1887.=Francisco Roca 
de la Chicai=Por mandado de la Sala, Francisco Castillo.

% J—7609
T —

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom
bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma. v

Por la presente, y término de diez días, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
al procesado Pedro Borobio Hernández, natural de Almenar, 
vecino de BuBeros, jornalero, hijo de Bonifacio ó Isabel, con 
mediana instrucción, de buena estatura, cara redonda, nariz 
regular, barba poblada; viste al liso del país, para que com
parezca ante este Tribunal á ratificarse en el escrito presenta
do por su defensa en causa que se le sigue por desacato; pre
viniéndole qué si no lo verifica le parará el perj uicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Soria á 16 de_Diciembre de 1387.=Franciseo Roca 
de la Chica. =Por mandado de la Sala, Francisco Castillo’.

J—7608
TORTOSA

D. Mariano Pozo Marre ti, Presidente déla Audiencia de lo 
criminal de Tortosá.

Por la presente requisitoria se cifca, llama y emplaza á Ma
tías Callao y  Julieneh, hijo de Esteban y de Francisca, vecino 
y natural del Perelló, provincia de Tarragona, de cincuenta y 
cinco años, casado, jornalero, sin instrucción, y á Esteban Ca
llao y Faraón, hijo del anterior y de Francisca, de la misma , 
naturaleza y vecindad, de diez y siete años, soltero, jornalero, 
sin instrucción, y sin que consten otras señas de autos, para 
que comparezcan ante este* Tribunal dentro del término de* 
diez días en la causa que contra los mismos se sigue por huñ- 
to; bajo apercibimiento que de ño verificarlo serán declarados 
rebeldes y les^parará el perjuicio que haya, lugar. ' * 1 ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á lafc Autoridades judi
ciales y de policía á quienes corresponda, se sírvan disponer
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lo conveniente para la busca y captura de aquéllos, <jUy0 pro. 
bable paradero debe ser en la ciudad de Tarrago r,a <5 su pro- 
vincia, y luego que sean habidos se les ponga 4 disposición
de este Tribunal con las ‘Seguridades convenientes, pues asi 
interesa á la recta administración de justicia.

Dada e î Tortosa á 13 de Diciembre i e  1887. =421 Presiden
te, Mari;dno Pozo.—Por mandado de 8 . S., Andrés Moreno, 
Secretario. J—7527

Juzgados m ilitares.
FERROL

Habiéndose ausentado de Yaldanta sin licencia de sus Je
tes el soldado de la cuarta compañía del segundo tercio de re
serva de infantería de Marina Manuel Pérez Rodríguez, hijo 
de Felipe y de Agustina, á quien estoy sumariando por dicho 
motivo.

Haciendo uso de las facultades que me conceden las Rea
les Ordenanzas de la Armada, por el presente cito, llamo y 
emplazo al mencionado individuo, para que en el plazo de 
diez días, contados desde la publicación de este tercer edicto, 
se presente ó dé noticia de su paradero á esta Fiscalía del ex
presado tercio, y de no hacerlo así, se le juzgará en rebeldía.

Ferrol 7 de Diciembre de 1887.=V.° B.®=E1 Fiscal, Enri- 
rique Pérez.=Marcelino Serrano. 1907—M

FIGUERAS
D. Angel Vázquez Fernández, Teniente Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 21, de la 
«aúsa seguida de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el soldado del mismo Ramón Bornal Llot, por falta de 
presentación en el batallón reserva de Barcelona, núm. 16, 
adonde se halla afecto en concepto de licencia ilimitada, como 
procedente del Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Ramón Boronai Llot, natural de Barcelona, hijo de 
José y de Bolonia, soltero, dé treinta y seis años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, frente regular, áire marcial, producción 
buena, su estatura un metro 635 milímetros, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o îcial la provincia, compa
rezca en el Castillo de San Fernando de Figueras á mi dispo
sición, para responder á ¿os cargos que le resultan en la cau
sa que de orden de di,cho Sr. Coronel se le sigue por motivo 
de no haber verificado,su presentación al regreso de la isla de 
Cuba, á continuartsus /servicios cómo enfermo á la Península; 
bajo apercibimíqnthde que si, no comparece en el plazo seña
lado será declarado como rebelde.

A  su vez,, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> requiero á* 
todas lasAutoridades * tanto civiles como, militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Ramón Boronal Llót,ry  en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las ‘seguridades convenientes, 
al Castillo de San Fernando de Fígueras y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Fígueras á 1.° de Diciembre de 1887.=Angel 
Vázquez. 1913—M

GUADAL AJARA

Cayetano Enríquez, Teniente del segundo batallón del 
regimiento infantería Baleares, núm. 42, y Fiscal de la su
maria iñétruída contra el soldado dé la tercera compañía del 
primer'batallón del expresado regimiento José Datella Can
dell, acusado del delito ide deserción. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Datella Candell, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publicación de ésta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de infan
tería de la plaz^ de Guadalajara, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que me ha
llo instruyendo; bajo apercibimiento de que sino comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar. v í

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, 1 para.que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado José Datella Candell, y en caso de 
Ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de infantería de la plaza de Guadala
jara y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día; .  ̂ .

Guadalajara 8 de Diciembre de 1887.=Cayetano Enríquez.
1905—M 

ISLA DE QUBA : ,
D. Félix López de Medrano y Palíete, Comandante de in

fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nombrado por el Exómo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhorto en D. Pedro; Dótnenech, 
llamándole por medio del edicto remitido por el Juzgado dé 
Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar en los periódicoá 
oficiales de esta Corte durante veinte días consecutivos, con
forme ordena dicho Juzgado, :y  que la presentación del referi
do Sr. Domenech tenga efecto en esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de Don Diego de1 León, 7, segundo izquierda, con 
objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á 
continuación el edicto de referencia:

«D. Juan Romero Maldonado, Auditor general de Guerra 
interino de esta Capitanía general de la isla de Cuba.

Por el presente hace saber que en el Juzgado de Guerra de 
la misma se sigue causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones de galleta remesadas 
á las factorías de Remedios y Morón, en lo que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se ha remitido por 
este Juzgado á la Capitanía de Castilla la Nueva, y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal diligencia, se le cita, 
llama y emplaza para que étí el término de nueve días, se 
presente al objetó indicado en esta Capitanía general.

Y  pafa sil publicación en el'Boletín oficial, se libra el prén
sente en la Habana á 17 de Octubre de !887 .= E l Teniente' 
Auditor, Secretario del Juzgado de Guerra, Ricardo Elizondo 
Mendioroz.=El Auditor general interino, Juan Romero.=  
Hay un sello que dice: Juzgado de la Capitanía general de la 
isla de Cuba. Escribanía* de" Guerra.»

Es cppta. =Vv? B í°í=:E1 Fiscal* López de Medrano.=:El Te
niente Secretario* Carlos Seguí. 1874—M—10

' >3=^MADRID , '
D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, en cuyo 

nombre administra justicia el Sr. D .  Luis Élío Magallón, Co- ! 
mandante graduado, Capitán Ayudante del primer batallón j 
del segundo regimiento de Zapadores-minadores y  Fiscal ins- i 
tructor del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ga
briel Escolar Maurí, soldado de la tercera compañía del segun
do batallón del expresado regimiento, hijo de Félix y de Ma
ría, natural de Vicálvaro, provincia de Madrid, Capitanía ge* 
neral de Castilla la Nueva; nació en l .°d e  Noviembre de 1860, 
de oficio albañil; edad cuando empezó á servir veinticinco 
anos, estado soltero; sus senas son éstas: pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem; acreditó saber leer y escribir; fué filiado como volun
tario por la Empresa de Felipe Sastre; tuvo entrada en Caja 
en 46 de Enero de 1886, para que en el, término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que tenga efecto la in
serción déla presente en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca 
en esta Fiscalía (cuartel de la Montaña, que ocupa este regi
miento) á responder de los cargos que le resultan en causa 
que en su contra se instruye por el delito de primera deser
ción; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre, de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así militares como 
civiles y agentes de la policía judicial, para que procedan á la 
busca y captura del referido desertor, remitiéndolo con las se
guridades convenientes á esta plaza y á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1887.=Luis E lío.= 
Por su mandado, el Secretario de la causa, Isaac &tienza.

1904—M
*  _ . .  1,1   . ..

D. Eduardo Núnez de Haro y Alarcón, Teniente de navio 
de la Armada, Fiscal de un interrogatorio.

Téniendo que prestar declaración el carabinero licenciado 
Julio Mateo Dobán, cuyo domicilio se ignora, en uso de las 
facultades que me conceden las Ordenanzas, por este tercer 
edicto cito y emplazo al referido individuo para que en el 
plazo de diez días, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente á declarar en la Fiscalía militar, 
sita en la planta baja del Ministerio de Marina, de dos á cua
tro de la tarde, en día no feriado.

Madrid 19 de Diciembre de 1887. =E1 Teniente de navio. 
Fiscal, Eduardo Núñez de Haro.

MARBELLA
D. Juan Vilá y Rigall, Alférez de navio graduado, Ayu

dante militar de Marina del distrito de Marbella y Fiscal de^ 
una sumaria. **

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á An
drés Luqup Benítez y á Miguel Uceda Contreras, ambos natu- r 
rales y vecino? de Estepona, para que en el término de veinte 
días, contados desde el de la publicación en la G a c e t a  d e  M a -  
.D*r id * se. ..presenten, en esta Fiscalía para la práctica de cierta 
diligénói’a de recobociento en la sumaria qué contra los mis
mos instruyo por delito de contrabando; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente. '

Dado en Marbella á 1.° de Diciembre de 1887.=Juan Vilá.
1909—M

SANTONA
D. Anastasio Terrón y Alcón, Teniente del Cuerpo de Es

tado Mayor de plazas, y Fiscal instructor para evacuar un ex
horto.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, cito, 
llamo y emplazo por la presente y segunda requisitoria ál 
guardia civil que fué del Ejército de la isla de Cuba Fránck-i 
co Rodríguez Pérez, el cual embarcó para la Península é l día 
25de Octubre del año anterior en el vapor correo Ciudad de 
Cádiz con rumbo al puerto deí mismo nombre.

Dicho individuo, según los antecedentes que obran en  el 
exhorto, debía de haberse avecindado en él pueblo de Cabe
zón de Lié baña (Santander), manifestando el Alcalde del ci
tado puéblo no es conocido en él, ni tampoco en el distrito; y 
hallándose encausado en la sumaria que sé le instruye en la 
mencionada isla al guardiacivil, también licenciado, Feliciano 
López García por el delito de maltrato de obra á un paisano, 
para que en el término de veinte días, a contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial 4é la provincia, se presente en esta Fiscalía, Aro, 6, 
principal, á responderá los cargos que le resultan en el ex 
horto que como instructor he de diligenciar en el antedicho 
Rodrigué? Pérez; apercibido que de no efectuarlo en él referi
do plazo será declarado rebelde.

Santona 9 de Diciembre de 1887.=Anastasio herrón. = P or 
mandato dél Fiscal, el Secretario, Valentín Bosch Sebra.

1908—M
;  VALENCIA

D. Braulio Orduña Caracena, Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de causas de la Capitanía general del dis* 
trito de Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo ál Te
niente de infantería en situación de supernumerario en esta 
plaza D. Victoriano Majo Albert, natural de Torroella de 

Montgrí (Gerona), dejtreinta y dos años de edad, soltero, hijo 
de D. Isidro y de Dona Serafina, para que en él preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Go
bierno militar de esta plaza para responder á los cargos qué 
le resultan en la sumaria que de orden del Excmo: Sr. Capi
tán general de este distrito instruyo contra dicho Oficial por 
abandono del punto de su residencia, y no haber cumplimen
tado lo prevenido en los artículos 20 y 22 del Real decreto 
de 6 de Abril de 1885 y Real orden de 23 de Diciembre del 
mism^año, referentes á los Jefes y Oficiales que se hallen en 
situación de supernumerarios sin suéldo, toda vez que se ig 
nora smactual paradero y ha cumplido con exceso el tiempo ! 
que tenía  ̂marcado para la expresada situación; bajo aperci- 
miento de que si no comparece en el plazo señalado le parará 
el perjuicio qne haya lugar.

 ̂ Por tanto, se interesa y niega á todas las Autoridades c i - ' 
viles, militares y á los individuos de policía que lo hallasen* 
lo entreguen á la Autoridad militar más inmediata y á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, pues 
así lo he acordado en diligencia de es,te día. /

Dada en Valencia á 13 de Diciembre de 1887.=Braulio 
Orduña. 1914—M

VALLADOLID

vD. Vicente Fidalgo Naveira, Teniente de infantetía, se
gundó Ayudante de la plaza de Valladolid. , í

Habiéndose ausentado de esta piaaa el soldado sustituto 
destinado ál Ejército de Cuba Antonio Iglesias González, na
tural de VaUadolid, Juzgado dé primera instancia de ídem, 
provincia de ídem, Capitán general de Castilla la Vieja, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción; ;

Usando de las facultades que conceden la ley de Enjuicia
miento militar y las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer y  último edicto al expresado^ soldado sustituto, se-

- ■ ’

nalandole la Mayoría de esta plaza, sita en la planta baja de 
la Capitanía general, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 

da* sus descargos; y de no verificarlo en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
TT. v aBadohd 12 de Diciembre de 1887. =EL Teniente, Fiscal, f ¡ 
Vicente Fidalgo. 19U --M  /I

1) Isidro de Castro y Cisneros, Comandante de infantería 
y hisca1 permanente de causas de la Capitanía General de 
Castilla la Vieja.
_ Habiéndose ausentado de esta capital Doña María Martínez 
Urrutia y su nieta Doña María Graciá Román Bermúdez Or
tega, las cuales tienen que prestar declaración en causa que 
se sigue contra el Alférez de infantería D. Antonio Rodrí
guez, y necesitándose al efecto conocimiento del paradero de 
las mismas en la actualidad;
. . ? n ? so de las facultades que me conceden la ley de En
juiciamiento militar y las Reales Ordenanzas, por el presente 
edicto y por segunda vez, amonesto y mando á las personas 
que se dejan mencionadas para que tan pronto como tengan 
conocimiento de éste, se presenten á la Autoridad militar ó 
punto donde se encuentren, significándole su domicilio para 
qué ella lo comunique á esta Fiscalía.

Valladolid 13 de Diciembre de 1887.=E1 Comandante, F is
cal, Isidro de Castro Cisneros. 1912—M

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

_ En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el se- 
ñor Juez de instrucción de este partido, se cita á D. Edelmi- 
ro Vicent y Jabaloyes, vecino de Alberique, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del improrrogable término 
de diez días, á contar del en que se publique esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
declarar como testigo en cierto sumario que se instruyéxsobre 
falsedad de documentos; prevenido que de no hacerlo se le 
parara el perjuicio consiguiente.

Albacete 13 de Diciembre de 1887.=E1 Escribano, Benig
no Sánchez. J—7478

ANTEQUERA
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

este partido.
P?rJ a Preéent8 requisitoria se cita por término de diez 

días a Manuel Rodríguez Junquera y á un hermano mayor de 
este, cuyo nombre se ignora, vécinos de Lucena, cuyas de
mas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que den
tro de dicho témro> comparezcan en este Juzgado para pres
tar inquisitiva én lá causa que Contra los mismos y Manuel 
Gueliar Santiago>se sigue sobre hur|;o de caballerías á D. José 
Guerrero. Muñoz; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parara el perjuicio,que haya lugar.;

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias parala 
busca y detención del Manuel Rodríguez Junquera y del her
mano de éste, de más edad que él, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de esta población.

Antequera 1,4 de Diciembre de 1887.—R e m id o  Espone- 
ra.=José LópezTamayo. J—-7580

AOIZ

 ̂ D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa
de Aoiz y su partido.
, P°r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen- 
te Clemente y San Martín, vecino del pueblo de Ciligueta en 
el valle de Ibargoiti, cuyas senas personales son las siguien
tes: estatura alta, edad veinticuatro años, cara estirada y m i
rada penetrante, ojos negros, nariz regular, color moreno, pelo 
negro, barba poblada, viste blusa azul usada, boina, alparga
ta abierta, y lleva tapabocas color oscuro, para que dentro del 
termino de nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel 
del partido, a responder de los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo me hallo instruyendo SQbre asesinato 
de Agustín Ibañez-y Aguirre; advirtiéndole que si así lo hi
ciere se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado Vicente Clemente y San Martín, y siendo ha
bido procedan á su captura y  remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 16 de Diciembre de 1887.~José López Car- 
dona.=Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

: J—7581
ARACENA

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este 
partido. -
' Por el presente se cita y llama á Melchor Casad Vega, cu

yas circunstancias, domicilio y paradero actual se ignoran, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, contra Francisco Alonso Ferrero, vecino de Pe- , 
que, por lesiones á él. >i

Dado en Aracena á 15 de Diciembre de 1887.=Millán Díaz 
y M edina.=Luis Rodríguez Pérez. * J—7582

ARCOS DE LA FRONTERA

D . Domingo Manzanera y García, Juez de primera instan
cia de ésta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Guillen Torres, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
José*y Juana, viudo, de oficio del campo, de cuarenta años de 
edad, y cuyas demás circunstancias personales, así como su 
actual paradero se ignoran, para que en el termino de diez 
días, contados desde el siguiente ai en que la presente aparez
ca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel 
de este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue en este Juzgado y 

' por la-secretaría del tefrrendatario por robo á Francisco Nei- 
ra Regordan, de esta vecindad.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto / 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi- ¡ 

procedan á la busca y captara del mencionado sujeto, J 
poniéndole, en caso de ser Rábido, á mi disposición, con 1““ 
seguridades debidas.

Dada en Arcos de la Frontera á 14 de Diciembre de 1887.=; V, 
Domingo Manzanera.=Por su mandado, Enrique Quijada. ^

J—7583
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D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta ciudad y su partido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo al gitano Juan Ji
ménez, cujas demás circunstancias se ignoran, como también 
su paradero, y el que el 2 de Noviembre iiltimo compró un 
caballo de pelo castaño oscuro á Pedro de Gracia en Zarago
za, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado a prestar declaración en la causa que instruyo con
tra el Pedro de Gracia por hurto de dicho caballo, pertenecien
te á Segundo Herce, vecino de Quel, y á cuyo servicio se ha
llaba el Pedro como zagal del coche que corre de dicho pueblo 
de Quel á Calahorra; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arnedo á 13 de Diciembre de 1887.=Santiago 
Neve.=De su orden, Pantaleón Rodríguez. J—7509

BAENA
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 

militares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de las caballerías é individuos cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser habidos unos y otras, 
se pondrán á disposición de este Juzgado á la posible breve
dad, pues así lo tengo mandado en el sumario que instruyo 
con motivo del robo de dichas caballerías, que son de la pro
piedad de D. Lucas Yalbuena Flores, de esta vecindad, veri
ficado por dichos desconocidos la tarde del 5 del actual en el 
sitio que llaman Vado de la Salina, de este término.

Raena 9 de Diciembre de 1887.=José García.=El Secre
tario, Esteban Bujalance.

Señas de las caballerías.
Un mulo cerrado, bragado, de seis cuartas de alzada.
Otro mulo rojo, ocho años, hierro en el hocico.
Otro mulo bragado, cuatro años, herrado en la nalga de

recha con las iniciales L. C.

Señas de los desconocidos.
Dos hombres, al parecer gitanos...r,
Uno de ellos es alto, recio, moreno, con barba cerrada ne

gra; vestido con traje claro á estilo del país, sombrero Mbngo 
color ceniza, y representa como de cuarenta á cincuenta años 
de edad.

Otro» de estatura regular, delgado, vestido con traje ne
gro, sin que consten sus demás señas. J—7479

BARBASTRO
D. José María Oscariz, Juez de instrucción de la ciudad y . 

partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y'empláza á Ma-0 

nuel Naval Espier, casádb, de cuarenta y cinco á cincuenta 
años de edad, estatura alta, color moreno, barba cerrada en
trecana, ojos negros; que viste pantalón, chaleco, faja negra, 
chaqueta, pañuelo de seda y gorra á la cabeza y alpargatas 
á lo  minón, el cual se hallabapreéo .en las cárceles de está’ 
ciudad por causa,sobreh,omicídio, y,qxie en la tarde del día 2 
del corriente se fugó dé las m i^ms, para que durante el.tér- , 
minoide diez días, contados desde hoy , se presente en dichas 
cárceles á responder de los cargos que le resultan en el expre
sado sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tuviesen noticia de su paradero, procedan á 
su captura y remisión con todas las seguridades necesarias 
ante mi Autoridad.

Barbastro 6 de Diciembre de 1887.=José María Oscariz.=¡ 
Por su mandado, Joaquin Salcedo. J—7480

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sandalio Gómez y 

Gabriel, hijo de Blas y de Gregoria, de esta vecindad que ha 
Sido, que en el día 4 del actual, en compañía de su hermano 
Mariano, riñeron en la calle de la Cadena é hirieron á Agustín 
Sánchez, para que dentro el término de nueve días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, para la práctica de uña diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades que componen la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del expresado Sandalio 
Gómez, y caso de conseguirla lo dejen en las cárceles nacio
nales de este partido á disposición de mi/Autoridad.

Dado en Barcelona á 5 de Diciembre de 1887,=FÓlix Ma
ría Bailarín. =Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo 
Yidal. * J—7482 /

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre hurto contra Leopoldo Bibiloni Coll, se encarga á 
todos los Srés. Jueces, Autoridades y agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición del pre
sente Juzgado de dicho Leopoldo Bibiloni Coll, hijo de Mi
guel y de Dolores, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
del comercio, de veinticuatro anos, sin apodo ni antecedentes 
psnales, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos y ajgo 
ladeados, barba clara, nariz algo roma, moreno, usa bigote y 
viste decentemente, cuyas demás senas y actual paradero se 
ignoran, á fin de responder á los cargos que qontra el mismo 
resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Leopoldo Bi
biloni Collpara que dentro del término de cuatro días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e *Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica 
de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser de
clarado re oelde. /

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1887,==íjélix María 
Bailarín.=Por mandado de £>. 3., Mateo Geronés.

J—7483

D. Félix María Bailarín, Juez, de mstruecíóh del diátrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza a M i
guel Freda, que habitaba en la calle de Estruch, cuyas demás

circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cuatro días, á contar desde la inserción de la 
presente, comparezca en este Juzgado, sito en lá calle dei Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á fin de prestar declaración 
en la causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre 
robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado del referido Miguel Freda, contra el que, se halla 
decretada la prisión provisional hasta que prestefjfianza me
tálica en cantidad de 2.000 pesetas, ó hipotecaria en cantidad 
de 4.000, en méritos de la expresada causa.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1887.=Félix Ma
ría Bailarín.=Por mandado de 8. 8., Licenciado Rodolfo 
Yidal. _____ __  J—7510

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Flospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre robo contra Antonio Macías Marineto y otros, se 
encarga á toáos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busaca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción del presente Juzgado de Antonio Macías Marineto, hijo 
de José y de Dolores, natural de Granada, vecino de Madrid, 
de cuarenta y tres años, peluquería, casado, de estatura regu
lar, color trigueño, pelo negro, barba ídefn, y viste de cabá- 

' llero; de Julián Caballos Fernández, hijo de Emeterio Ceba
llos Fernández, natural de Almadenejos, soltero, de vein
tiocho años, vecino de Madrid, de estatura alta, pelo negro, 
barba ídem, y viste de caballero; de Serafina Hernando Her
nando, hija de Antonio y Estefanía, natural de Ciruelos de 
Cervera, de veintidós años, planchadora, soltera, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules, y viste el traje propio de 
su clase; y de Manuela del Pozo Amázárez, hija de Laureano; 
y de Paula, natural de Almadenejos, soltera, modista, de 
veintinueve años, de estatura regular, color moreno, ojos ne
gros, y viste el traje propio de su c l a s e ; f i n  de responder á 
los cargos que contra los mismos resultan.

Al propio tiempo se cita y llama á los expresados Antonio 
Macías, Julián Ceballos, Serafina Hernando y Manuela del 
Pozo, para que dentro del término dé cuatro días, á contar 
desde lá publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d rid , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
para la práctica de una diligencia de jústicia; bajó apercibi
miento de ser declaradas rebeldes.

Dádo en Barcelona á 7 de Diciembre de 1887. =Félix M. 
Ballárin.— Por mandado de 8. S., Mateo Geronés. J—7484
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*D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
se instruye sobre corrupción de menores contra Josefa Iz
quierdo y Marín, hija de Antonio y de Petra, natural de Te
ruel, vecina de esta ciudad, vittda, de cuarenta y ocho años 
de edad, de estatura alta, pelo castaño,, ojos pardos, nariz y 

' boca regulares, cara larga, color moreno, se le cita y llama para 
que dentro del término de seis dias comparezca de rejas aden
tro de las cárceles nacionales á responder de los cargos que le 
resultan en méritos de la expresada causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarada rebelde; parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la .busca y captura de la expresada Josefa , 
Izquierdo.

Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de l887."Félix Ma
ría Ballarín.==Por mandado de 8. 8., Licenciado Rodolfo 
Yidal. J—7481

B. Féljx María Bailarín, Juez de instrucción ¡del distrito 
del Hospital. ‘ '

Por la presente, que se expide en méritos de lá causa cri
minal sobre estafa contra José Roig Puig y otro, se encarga á 
todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que compohen 
la policía judicial procedan ̂ á la busca; captura y cónduc- i 
ciérn a las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición del 
presente Juzgado, de José Roig Puig, hijo de José y Jacinta, 
natural de Tortosa, soltero, de diez y siete años, jornalero, ve
cino de Gracia, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno, nariz regular, barba lampiña; y de Gandido Se
gur ana Burumclum, hijo de Eduardo y de Agueda, haturaP 
de Valencia, soltero, de catorce años, trapero, de estatura alta, 
atendida su edad, ojos azules, pelo castaño,' cejas al pelo/ na
riz larga, cuyas d^más señas y actual paradero se ignoran, á 
fin de responder á los cargos que contra los mismos resultan.

Al propio tiempo se cita y llama a los expresados José 
Roig Puig y Cándido Ségurana Burumclum, para que dentro 
del término de cuatro días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín o ficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de uná 
diligencia de justicia; bajo apercibimiento de sér declarados 
rebeldes.

Dada en Barcelona á lj) de Diciembre de 1887. =Félix Ma• 
ría Bailarín. =Por mandado dé S. S., Mateo Geronés.

;  ̂ . J—7485
. s

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente citó, llamo y emplazo á Juan, Campo y 
Roig, casado, de treinta y seis años, cochero, de está vecin
dad que ha sido, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M a 
d rid , comparezca ánté este Juzgado, sito en la callé del Go
bernador, 2, qpgundb; bajo ápercibimíehtó de ser declarado 
rebelde.

Y en nombre de SVM. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á, todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Juan Camps, y caso de conseguirla lo dejen en las cárceles de 
este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcélóna á 14 de Diciembre de 1887, =^Félix Ma
ría Bailarín.==Por mandado de S. 8., Licenciado Rodolfo 
Yidal. * J—7584

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jdez de primera ins
tancia del distrito dei Hospital de esta ciudad, en los autos eje
cutivos que sigue D. José Liimona y Bonafont contra los padre 
é hijo D. José Oriol y D. Antonio Dodero sobre pago de pese

tas, intereses y costas, se saca á la venta en pública subasta, 
pór el término de veinte días, el crédito que el otro de los eje
cutados D. Antonio Dodero y Montobbio tiene contra D;|Carlos 
Le Bdeuff y Gros en virtud de la escritura de préstamo que 
este último otorgó á favor del primero en 22 de Marzo de 1881 
ante el Notario que fue de éste Colegio D. Luis Gonzaga Gu- 
rri por el importe de su valor, ó sea el de 122.500 pesetas, á 
deducir cargas; y para su remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, se ha señalado el día 20 de Enero 
próximo, y hora de las doce de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del valor del misino; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la sucursal del Banco de España una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del importe del cré
dito, que se devolverá acto continuo de practicado, excepto la 
que corresponda al mejor postor; y, por último, que el título 
de propiedad del referido crédito estará de manifiesto en mi 
Escribanía para que puedan examinarlo los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con él sin tener derecho á exigir ningún 
otro.

Barcelonaló de Diciembre de 1887.=Y.° B.°=:A. Martín.=
Ei Escribano, Miguel García Mariño. X—898

BARGELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de Barcelona,
Por el presente edicto cito y llamo á Onofre Pugnao para 

que * dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en méritos de causa criminal 
que instruyo sobre injurias y desacato al Ministerio fiscal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á II de Diciembre de 1887.—Jo sé Ig
nacio Aragonés.=Por disposición - de 8. 8.. por D. Alberto de 
Mercado, Joaquín Pujadas, J- -75U

BARCELONA---UNIYERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad.
Por la presenté, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre desobediencia á la Autoridad y estafa contra Juan 
Marti Gudayo, cuyo actual paradero se ignora, se cita, y lla
ma al mismo pará que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente eq la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, cuya audiencia se halla 
sita én la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin 
de recibirle declaración indagatoria en la expresada causa.

Ai propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policíaí júdiciál procedan á su busca y captura, 
coúducíendolo á las'cárceles nacionales de esta ciudad, á mi 
disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona^ 10 de Diciembre de 1887.=Nicolás 
Eduardo Lloret.—Florentino Fontcubérta. J—-7486

5 : BENABARRE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción dé Bena-

■ "Por la pteséút&f éqúfiltb^ía éé cita, llama y emplaza á Joa
quín Turmo Pallares, de cuarenta años, de edad, jornalero, 
del campo, de estatura alta, color moreno, pelo negro y cara 
redonda, para que se presente en las cárceles de este partido 
al objeto de citarle y emplazarle para ante la Excma. Au
diencia de lo criminal de Huesca, en la causa que se le sigue 
sobre desobediencia; apercibido, que de no verificarlo dentro 
de ocho días después de publicada la presente en la G a c e t a , 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio correspon
diente.

En su consecuencia encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á*la captura del mencio
nado sujeto y conducción dei mismo á . las cárceles de este 
partido.

Dada en Benabarre á 15 de Diciembre de 1887.=Pablo 
Campos.—Por mandado de 8. 8 ., Domingo Oousalis.

i " : : ? v ' ;  : ‘ : - i
BURGOS’ -

En la causa criminal que este Juzgado se instruye en ave
riguación dél autor ó autores de las lesiones inferidas á José 
Pulgar Bailón, de estatúra alta?ide veinticuatro años, jornale
ro, vecino que ha sido de ésta capital, el Sr. Juez de instruc
ción, de esta ciudad de Burgos y su, partido, por providencia 
de 13 del corriente, ha acordado se cite á dicho José Pulgar,

. puyó paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca én este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, para la práctica de diligencias; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar én derecho.

Y para' que llegué á conocimiento del interésado y le sirva 
de citación, expido la presente cédula en Burgos á 13 de Di
ciembre de 1887.=E1 actuario, Francisco Almazán.

J—7512
CADIZ—SAN ANTONIO

D, Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta oiuda<L

Por la presente requisitoria se; cita, llama y emplaza á un 
tal D. Leonardo Sánchez, cuyas demás circunstancias se ig
noran, y vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de ocho días, á con
tar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  De  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de recibirle decla
ración indagatoria en causa criminal que instruyo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo ú  todas las Autoridades 
civiles y ráilitares y demás individuos de la policía judicial 
procedan álaqaptura del susodicho individuo, remitiéndole 
á las cárceles de este partido por tránsitos de-justicia, y á dis
posición de este1 Juzgado. ,

Cádiz 16 de Diciembre de 1887.=Francisco Martínez.•= 
Eduardo González. ' J—7586

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez/de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de esta capital. , , , /
En virtud de la presente cito, llamo y emplazó - por térmi- 

no de diez días, contados desde su publicación en* el Boletín 
oficial de las provincias, de Cádiz y.Barcelona y ,-G a c e t a  d e  
M a d r id , á Juan Hahá$ yAlvarez, de ejercicio .camarero, que , 
estuvo on.la qa$a ;dre iuésppdes dp esta ciudad, situada en la 
calle Churruca, núm, 2,,encimare la tienda de vinos nombra*
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da La Sacristía, sirviendo como tal, de donde se ausentó para 
la ciudad de Barcelona, teniendo su residencia en una casa de 
la Rambla de los Estudios, no constando el número de ella, á 
fin de que en dicho término comparezca ante este referido 
Juzgado, situado en la planta baja del Tribunal de justicia, al 
objeto de recibirle declaración en la causa que instruyo en 
averiguación de si el mismo ha cometido el delito de falso 
testimonio en procedimiento cri minal; apercibido que trans
currido que sea el término sin que se haya presentado le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar y se dictarán las provi
dencias que procedieren en derecho.

Dada en la ciudad de Cádiz á 9 de Diciembre de 1887.=  
Manuel Pérez y González.= Antonio F .y  Arenas.

J—7487

D. Manuel Pérez y González Rómero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los indivi
duos que entre once y doce de la mañana del 4 de Octubre 
último estuvieron reunidos con Pedro Mosa Bueno y Manuel 
Díaz Mota en la tienda de vinos llamada del Pozo, sita en la 
calle de Fabio Rufino, de esta ciudad, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presenté en la 
G a c eta  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado con objetó 
de prestar declaración en causa que instruyo por lesiones dé 
Antonio Jurado Jiménez; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 12 de Diciembre de 1887.=Manuel Pérez y Gonzá- 
lez.=Licenciado Eustaquio de Elejalde. J—7531

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital. r

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco de Paula 
Esparraga y Camacho, natural de Jilena, provincia de Sevilla, 
vecino de ésta, hijo de Francisco y de Isabel, soltero, jornale
ro, habitando en la calle de Pedro Miguel, núm. 6, ó de Reca- 
redo, núm. 11, de cuarenta y dos años de edad, sin apodo ni 
instrucción, el cual es de estatura alta, delgado, cabello cano
so, con bigote y poca barba, ojos con nubes en ambos, nariz y 
boca regular; vestía chaqueta y chaleco oscuro rayados, pan
talón claro rayado también, sombrero negro hongo, bastante 
usado, y  alpargatas, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á birla citación y emplaza
miento acordados en sumario qqe contra el mismo y otros ins
truyo por estafa; bajo apercibiiniento^que de no verificarlo, 
las providencias que se dictaren le pararán el' perjuicio que 
haya lugar en derecho. ^

Y al propio tiempo ruegó y encargó"á todas las Autorida
des civiles y militares; individuos de la Guardia civil y  poli
cía judicial, procedan ála'búscai’captura y remisión por trán
sitos á las caréeles deesta ciudad del indicado Francisco de 
Paula Esparraga y  Camacho á mi disposición en clase de 
preso.

Cádiz 13 de Diciembre de 1887.=ManUé! Pérez González.= 
Alejandró'de Górritz. J—7514

CALLOSA DE ENSARRIA
D. Manuel Jiménez Peña, Juez de instrucción de este par

tido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Bou Solbes, alias BolerovMjo d aJpM j deDoj£tea,;p,!pral y  
vecino de BemmanteH, jornalero, .de treinta y tres añosdé 
edad, de estatura alta, pelo y cejas castaños, ojos pardos, na
riz y  boca regulares, color sano, barba cerrada, lleva un gran- 
demechónde pelo tendido sobre la frente, y  viste sombrero an
cho, blusa negra, como también la faja, pantalón de algodón 
^alpargatas zapatillas, autor del delita de lesiones, el cual 
tfene constituida la oportuna obligación apud actaáQ compa
recer á los llamamientos judiciales, y ,al ser citada en su do-* 
micílio de Benimantell, no ha sido habido y se ignora su pâ  
radero, para que én el término de quince días, contados desde- 
la inserción de la presente en la G a c eta  d e  M a d r id , compa- 
Tezca y se presente en las cárceles de esta villa ó en las de la . 
Audiencia de lo criminal de Altea; prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á tpdaé las Autoridades, tan
to civiles como militares y  demás agentes de policía judicial, 
procedan á1 la busca y captura del referido procesado José 
Bou y Solbes, y siendo habido disponer su traslación con las 
seguridades convenientes á las cárceles de esta villa ó á las de 
la Audiencia de Altea, por haber decretado su prisión. . ;

Dado en Callosa de Ensarriá á 10 de Diciembre de 1887.=  
Manuel Jiménez Peña.=Por su mandado, Jaime Llorét.

J—7489
CANGAS DE TIÑEO

D. Camilo González y Melendez, Juez accidental del de 
instrucción de este partido de Cangas de Tineo.

Por el presente hace saber que, en este Juzgado se incoó 
en el día de anteayer causa criminal sobre homicidio en la 
persona de Teresa Rodríguez de Berdasco, vecina de Otás, de 
este Concejo, en la que con esta fecha se dictó la providencia 
que entre otros particulares contiene, ej siguiente:. ,

«En atención á la ausencia de ignorado paradero de Carlos 
Berdasco y Rodríguez, vecino que fue de, Qfcás, hijo de Ja in 
terfecta Teresa Rodríguez y marido déla, lesionada Manuela 
Agudín, hágasele saber á medio de edictos que -se insertarán 
en el Boletín óricial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma r id d , el 
derecho que la ley procesal en su art. 109le  concede para mos
trarse parte en este proceso y renunciar ó no á la indemniza
ción del perjuicio ó dañó que se le pudo haber causado con el 

ftecho punióle referido; apercibiéndole, que de nomparecer en 
el término de diez días desde Iá última inserción á usar de su 
derecho le parirá el perjuicio que haya, lugar. ,

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Carlos Bar
dar co el particular de, providencia inserta, y además, le sir-, 
va de notificación de la misma, se expide el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id .,

Cangas de Tineo 14 de Diciembre de 1887.=Camilo Gon
zález Meléndéz.=Por mandado de S. S., José González y 
Pérez. .v." J—7557

CARBALLINO
D. Timoteo Silbán y del Casar, Jüez de instrucción de la 

villa y partido de Carballihó.  ̂ ^
1 Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Luis 

González Fernández, alias Torneiró,, dé Veinte Años de edad, 
soltero, labrador y vecino de la parroquia de Pungín; en esté 
partido, por ignorarse su paradero, y c á̂yaé demás señas per
sonales se expresan á continuación, A fin de qué en el termino 
de diez días, contados desde sil inserción en Boletín oficial 
de la provincia y G a c eta  d e  Mad;r íd , comparezca en está Au
diencia á responder á los cargos que le resultan en el sumario' 
que contra él y otro se instruya por lesiones y  desacatos*

4 A'

A l mismo tieóupo exhorto á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, eh especial los de este partido, proce
dan á la busca y captura de dicho sujéto, poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel de este partido con las debidas seguri
dades.

Dada en Carballino á 10 de Diciembre dé 1887.=Timofceo 
Silbán. =D e su orden, Camilo de Ramos. ^

' Señas del Luis González. ,
, Estatura regular, pelo negro, cejas y ojos ídem, nariz re

gular, cara redonda, barba poblada, boca regular; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de la tela ablahcazada, camisa de 
lienzo del país, una gorra ó boina azul y calza borceguíes.

J—7513

D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Carballino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre de estatura regular, delgado de cuerpo, pelo rojo, 
barba sin afeitar, y por el color que presentaba figuraba ha
llarse enfermo, y el dedo pulgar de la manó izquierda envuel
to en una cinta, rematando en el pulso, que vestía pantalón 
de corte negro, chaqueta y chaleco de tela áblancazáda, un 
pañuelo á cuadros, que le servía de tapabocas, calzaba zapa
tos y usaba sombrero de castor, que el 27 de Noviembre últi
mo hurto una muía quincena, color negro, al muchacho An
tonio Pérez de las Lagoas junto á los mesones de Lueda, ti
rándole al suelo la carga que llevaba, para que dentro del tér
mino dé diez días, contados desde Sú inserción én él Boletín 
oficial de la provincia y G a c eta  d e  M a d r id , comparezca en 
los estrados del Juzgado, sito en la Casa Consistorial dé esta 
villa, á responder á los cargos que contra él resultan en el su
mario que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto.

Al mismo tiempo exhorto á tódas las Autoridades y agéh- ¿ 
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del suje
to de referencia, el que remitirán á este Juzgado con las se
guridades debidas caso de ser habido.

Dado én Carballino a 15 de Diciembre dé 1887.=Timoteo 
Silbán.=De su orden, Camilo de Ramos. J-V7587

CAZALLA
D, Juan de Castilla y Tena, Juez de instrucción de este 

partido. -
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Fajardo 

Rodríguez, natural y  vecino de Constantina, hijo de Joaquín 
y  de María, de treinta y nueve años,* oficio carpintero y sin 
instrucción, de estatura pequeña, color, moreno, pelo negro, 
ojos pardos y demás facciones regulares, á fin de que én el 
término , de veinte días, contados al siguiente del etí que la 
presente aparezca inserta en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á oir cierta notificación y emplazamien-' 
to decretado en la causa que se le sigue por hurto de varios 
efectos; apercibido que si no lo hace se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades c iv i-4 
les y militares procedan á la busca y captura de'dicho ̂ sujeto 
con toda actividad, y  habido lo remitan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cazalla á 9 de Diciembre 1887.=Juan de Casti
lla. =E1 Secretario, Manuel Garmona Gay té. J—7488

; CERVERA \   ̂ s
D. Dominga Divar,, Juez de instrucéión de;;estajciudad y  

gú partido.“ - f r stí* 'r ór x s & S  ^  '«
Por- la^.presente.requisitoria, yáéomo comprendidos eír él 

artículo 835, núm. 1.° de la ley ae Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á un gitano Gonocido por el Gallegui- 
IJo, cuyas señas son: pequeño, lleva patillas negras, viste 
chaqueta peluda, cachucha también peluda y pantalón de 
pana verde; edad unos cuarenta y cuatro años; y un pariente 
suyo que le acompaña, gitano también;> dé unos diez y ocho 
añós de edad; viste pantalón de pana* blusa azul larga y go
rra de pelo, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término dé quince días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e ; M a d r id ,  com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en la causa que instruyo 
por hurto de caballerías, verificado en la Gurullada la noche 
del 4 al 5 de Noviembre próximo pasado; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pararles el per juicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley, ; f . - . -

! A  la vez ruego á las Autoridades, y agentes. de policía j u - , 
dicial. procuren ,1a busca y captura de dichos gitanos, condu
ciéndoles á estas cárceles si fueren hallados, encargando tam -, 
bién á las mismas Autoridades y  .agentes que, si tienen noti
cias del paradero de las caballerías hurtadas, y  cuyas señas 
sé anotan abajo, se sirvan ponerlo en mi conocimiento*
' Oervera 14 de Diciembre de 1887.=Domingo Divar.==Ánte 

mí, Ramón Tarruell.

Señas de las caballerías.
Una muía peló castaño, de siete palmos y medio de alza

da, de catorce á quince años de edad.
Otra muía tordilla, éstatura baja, de tres años de edad.
Una pollina, pelo negro, alzada regular, de ¡dos años de 

edad y el labio inferior algo,caldo. ■' ,
Otras dos pollinas de cinco anos cada una, pelo castaño; la 

una algo más alta que la otra, y la más baja con dientes so
brepuestos. r -  J—7557

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Helio doro Salva y Pont, Juez de instrucción 

de este partido. , _ i* \
Por el presente se cita, llama y emplaza á Venancio Man- 

jón García, natural delas Navas del, Marqués, provincia de 
Avila, de veintinueve años* casado, jornalero,;y residente en. 
Alpedrete, cuyo actual paradero sqpignora, .para que- dentro 
del término de diez días, á contar desde, la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de;la provin
cia, comparezca ante esté Juzgado Ó manifieste su actual pa
radero con el fin de practicar una diligencia >en rcausa crimi
nal que se instruye contra Perfecto Mártir^ por lesiones á 
aquél; bajo apercibimiento que (Je no comparecer le parará el
perjuicio á que hubiese lpgár, , ,

Dado én Colmenar Viejo á 14 dé Diciembre de 1887.= 
Francisco H. Salvá.=El Escribano, Migü.el Guardiola., - >

, . J—7658
• i-     /•

D. Francisco Heuodoro Salvá y  Pont," Juáz de instrucción 
dé ésta villa de Colmenar Viejo y su partido.. , , ...

Por la presenté se cita, llama/y épíplázá. á Julián Tomé 
Salgueiro; vecino de Guadarrama, Cúyas dornas señas perso
nales á continuación sp expresan, pára qué dentro del térmi
no de quince días, a contar désdé laiusém ón dé esta raqui-»

sitpna en la G a c e t a  m  M aV r i ?  J Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzg^'do ó manifieste su actual para
dero, con el fin de responderá cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue por disparo de arma dé fuego* 
y lesiones; bajo apercibimiento que aó no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio Á que hubiere lugar.
, Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, asi civiles como militares, procedan á la busca y conduc
ción, a disposición de este Juzgadoy del referido procesada 
caso de ser habido.
_  Dada en Colmenar Viejo á 13 de Diciémbro de 1887.= 
Francisco Heliodoro Salvá.“ El Escribano, Miguel Guardiola.

Señas del Julián Tomé: Salgnewo.
r De treinta y seis años de edad, estatura un metro 656? mi

límetros próximamente, pelo castaño, ojos pardos, nariz alga 
chata, color bueno, cara ancha y llena, barba regalar, con 
úna cicatriz en la parte inferior de una de las dos mandíbu- 
las; viste pantalón y chaqueta negra, sombrero hongo del 
mismo color y botas negras, todo nuevo. J—7532

u CORDOBA—DERECHA
En virtud de providencia, fecha dé hoy, dictadá por el se

ñor Juez dé instrucción dél distrito de la Derecha de esta ciu
dad en el sumario que instruyó contra Juan de Torres Solle- 
jas por lesiones á Ramona González Lain, por la presente se 
cita á dicha lesionada, que fué acogida en el Hospicio de esta 
ciudad, pará que en el término de diez días* contados desde la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca 
en dicho Juzgado, sito calle de Valdés Leal, núm. 2, ab objeto 
de ser reconocida por los Forenses; apercibida qué de no com
parecer incurrirá en la multa de;:5 á 50 pesetas.
~ Córdoba 9 de Diciembre de 1887. =  El Escribano, Manuel 
Montes. J-^7480
V.;; . CÓRDOBA—IZQUIERDA.

D. Federico Móntoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta capital.

Por la presente se cita y llama al autor ó autores de la sus
tracción de un chaquetón de paño negro, fino y nuevo, un 
corte de pantalón dé pana rayada á listas blancas y negras, 
una blusa de estambre encamado, verde, pajizo y negro, un 
pañuelo de seda blanco á cuadros y 30 pesetas en monedas de 
cinco pesetas, ocurrido en la mañana del 1.° del actual en una 
choza de la hacienda denominada El Patriarca, término de 
este capital, para que en el término de ¡diez días, contados 
desdé la inserción dél presénte en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , sé presente en este Juzgado,, 
sito en la calle de Cabezas, núm. 13, á responder de los car
gos que les resultan en el sumarió que instruyo; previniéndo
les  que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hu
biere lugar* r

Dado en Córdoba, á 12 de Diciembre de 1887.=Federico 
Mqntoya.=El Secretario, Teodomiro Fernández.

J—7491

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucdín da 
distrito de la Izquierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama á D. Andrés González, ve
cino de la Goruña; D. Antonio Herrero, vecino de Rioseco, 
partido judicial de Almazán; D. Juan Fernández, transeúnte 
enjpsdías 4; 19,13 y2 4  de Septiembre último en la villa de 
IJrefJa^D. Pedro Gutiérrez,, vecino. de„Gijón; D. Juan Fer- 
páriqez ó Juan Gómez, vecino dé Amposta, partido judicial de 
Tortosa; Doña Matea Martínez, vecina de Cartagena, y  Don 
Francisco Araza y Vallés, propietario en Santa Bárbara, par
tido judicial de Tortosa, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
én este Juzgado, sito en la calle Cabezas, núm. 13, para pres
tar declaración en el sumario que instruyo por estafas contra 
Pedro Cabello Arcas y otros, y caso de que hayan sufrido al
gún perjuicio, se les pueda hacer el ofrecimiento que previene 
la ley por si quieren mostrarse parte; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 13 de Diciembre de 1887. Federico 
Montoya ,===E1 Secretario, Teodomiro Fernández. J—7515'

CHINCHÓN
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de Chinchón 

ysupartido. u
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á IK 

defonso Rodríguez y Martínez, empleado que fué en la esta* 
ción del ferrocarril de Arganuda hasta el 185 de Octubre últi
mo, para que en el término de dies días, á contar désde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provinóia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante éste Juzgado para ingresar 
en la cárcel del partido, en virtind de auto de prisión dictado 
contra el mismo en causa que m  íe instruye por hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo leN parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. :  ̂ '

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y en el caso de ser ha
bido sea puesto á mi disposición.

Dada en Chinchón á 12 de Diciembre de 1887.=Tomás Gar
cía Martínez. =Por mandado de S. S ., Fernando Ibáñez.-j

J—7516 *

D. Tomás García Martín „ Juez de instrucción de Chinchón 
y  su  partido. ;

Por la presente requisií joria se cita, llama y  emplaza á Ani
ceto rJerez del Cerro, de veintitrés años de edad, natural de 
Villaséca de la Bagra, residente en Aránjuez, soltero, vaque
ro, de estatura alta, pelo castaño, nariz y boca regulares, ojos 
pardos; color bueno, y  cuyo actual paradero se ignora, para. 
,que en el término d.e diez días, á contar desde la inserción del 
^presente en el Bolatín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, en virtud de haberse de
cretado contra el mismo la prisión provisional en el sumaria 

;que se le sigue rpor hurto de patatas; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tjempo encargo á todas las Autoridades que pro
cedan á lá  bitaca y captura del referido sujeto, y le pongan á 
mi disposición eñ la cárcel de este partido.

r Dada e,n Chinchón á 17 de Diciembre de 1887. =  TomáA 
García M^rtín^Por mandado de S., Fernando Ibáñez.

\ J—7588
DENIA

Francisco Salvador .Ballester, Abogado, Juei: munici
pal, regente del Juzgado de ¡instrucción de esta ciudad y su  
partido por suspensión del propietario.

! , Por la presente se cita, llama y émplaza & José Ciurana 
|  Tespí, natural de Ponera, partido judicial Falsefc, vecina
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de Madrid, habitante en la calle de San Vicente, fiúm% 55, prin
cipal izquierda, hijo de José y de Teresa, casado, düx comercio  ̂
detreintayocho ¿ños de edad, procesado por estafa á Dóa 
Rafael Sanz, en libertad provisional, pata que en el improrro
gable plazo de ocho días, que empezarán a contarse desde la 
publicación de la presente en la Gaceta, de Madrid, compa- 
reza ante este Juzgado, á responder en la causa que contra- 
el mismo se instruye. — ; ,  . ' ,

Al propio tiempo encargo á todas las A.utondades y demás 
agente de la policía judicial procedan á la busca y captura dél 
referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en estas cárceles con las seguridades convenientes,.

Dada en Denia á 14 de Diciembre de 1887.—Francisco Sal
vador. =  Ante mí, Julián Malonda. J^7589

FRAGA
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción del partid®' 

de Fraga. i ^
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 

'Quesada y Pedro Jaime Magín, de quienes se ignoran otras 
circunstancias, transeúntes, que por disposición de los seño
res Gobernadores dé Tarragona y Barcelona eran conducidos 
respectivamente áj la Goruña y Orense, y se fugaron en la 
madrugada del 3 del actual de la cárcel de Oandasnos, para 
que en el término de nueve días se presenten en este Juzga
do á fin de recibirles la conveniente declaración en las dili
gencias sumarias que con, motivo de dicha fuga me hallo ins
truyendo; bájo apercibimiento en otro caso de que les parará 
el perjuicio qué haya lugar en derecho.

Dada en Fraga á 12 é© Diciembre de 1887.=Martín Peri
llán Marcos. ==Porjsu mandado, Enrique Vázquez. J-r-7533

FUENTEOV E J U N A
30. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 

Villa y sd partido.
Por el presénte, que i será inserto en el Boletín oficial de la 

provincia y Gaceta  b íí  Madrid , r sé cita, llama y emplaza á 
dos sujetos desconoció los, cuyas señas se estamparán á conti
nuación, ̂ qúe en la vi llá de Granjuelá/ como á las siete de la 

moche del día 30 de 1 Noviembre íátfcimo, cometieron actos dé 
amenazas y allánámi éntó dé morada á varios vecinos dé la ex
presada villa, para <¡r ué en el término de diez días comparez
can en la audiencia »de este Juzgado eomobjeto*de rendir de
claración en el sumí irlo que con tal motivo se instruye,

Al propio tiemp< > ruago y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la poli cía judicisd para que procedan á la busca, 
captura y remisión , en su caso, de dichos sujetos a la cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Fuenb aove ¡juna á 4 de Diciembre de 1887.=José 
Mosquera Montes^=Po,r mandado de B. S., Andrés Angel.

 ̂ ' SM m de los desconocidos.
Un hombre aito, r ecio, barba cana, ál parecer postiza; vis

te chaqueta dé paño negro, con mangas y adornos de tézao, 
botas abiertas do gaV ite, alpargatas, sombrero de felpa en for
ma de casqu lio

Otro hombre dej ¡^tatura regular, vestido claro y sombre
ro del mismo teman o y forma que el anterior, y también, con 
alpargatas. , j-^7337

D. JosúMesque ¿a *udé .efcte
villa y su partido. , ....

Hago saber que ; «su el sumario que se instruye en este Juz
gado por robo de 1 netáMco y efectos de comercio, ocurrido en 
la noche del día 7 Me los corrientes en el comercio dé D. León 
Gutiérrez y Gbmj ¿tóía, vecino de Belmez, con mor acta en su 
aldea de Pueblo: auevo, ha acordado por’providencia del día 
de hoy la publica rión del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, áfin de que por todas las Auto
ridades, sus ager ttes é individuos de la policía judicial se pro
ceda á la busca d el metálico y efectos, cuyó tóxneré y clase á 
continuación se e expresarán, remitiéndolos caso de ser habi
dos á este Juzgar!® con la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren, ¡? ti no acreditan su legítima adquisición.

Y para su pul ilieaeión en la Gaceta, de Madrid se extien- 
e el presente en Fuenteovejuna á l3  de Diciembre de 1887.= 

josé Mosquera Montes. =¿Por mandado de SI S ., Andrés 
Angelí ,
y___ MetéMco y  efectos robados.

Ciento setent a y cinco pesetas en calderilla.
Dos libias y 1 nedia de azafrán. r 1
Una pistola si:n muele, sistemaíLef aucheux.
Treinta, y ocl 10 piezas de ein ta raso de varios colores y 

anchos.
Cincuenta piezas tiras bordadas de varios anchos, y 
Cincuenta sellos de correos de 15 céntimos, J—7559

- ... . GANDESA .

D. Cipriano de Lar a y Barrenada, Jciez de instrucción de 
Gandesa y supartido.

Por el presente, y en méritos de la csr.usa criminal que me 
hallo instruyendo sobre desaparición del pueblo de Mora de 
Ebro el día 22 de Agosto del pasado año 1886, de Francisco 
Garriqui Galmes, de veintitrés años de eda d, natural y vecino 
de Castellón de la Plana, de estatura regular, color natural, 
barba clara, con un lunar en una de las mepillas; vestía blusa 
color azul, pantalón acenizado, zapatillas de correa, corbata y 
gorra eon visera, se llania á los que acaso fungan noticia de 
su fallecimiento, ó hubiesen recogido algún1, cadáver cuyas 
ŝeñas convengan con las del desaparecido, pava que en él ter

mino de diez díao, á contar desde la publicación de este edie- 
to en la Gaceta  de Madrid, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Dado en Gandesa á 12 de Diciembre de 1887.~=Cipriano de 
Xara.=AnSe mí, José Yives. J—7560

GETAFE
p. Inocemeio Buéragueño y Martín, Juez de instrucción 

accidental de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las 

personas que sepan el paradero de los efectos que después se.,
dirán, que fueron robados la noche del 3 del%ctual de la ÍLvle- í
gfe parroquial del pueblo de Pinto, á fin dé qué en término ede } 
diez días, consecutivos á su publicación en la, tía^etape Ma* * J 
dr,id y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en Ja I 
sala audiencia de este Juzgado, situada en la planta taja de * 
la Casa Consistorial de esta villa, con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicma que haya lugar.
, / ^  propio tiempo, excito el celo do todas las Autoridades, 
tanto eiviles como militares y agentes de policía judicial, para <
jue procedan a la busca de los mismos efectos y á íá captura í 
le la persona o personas en cuyo poder se encuentren si no 1 j

j dieren explicación satisfactoria de la forma en que io,s hubie
sen adquirido, remitiéndolas en concepto de detenidas y á 
mi disposición con las ^eguridadés convenientes.

Dada en Getafe á 8 de Diciembre de 1887. = I Tuocencio Bu- 
tragueño^Pór su mandado, Camilo Qárcí^.,

Efectos robados cuya im ea se interesa.
Un¿ cortina de rr.go ó gro blanco, bordada en oro.
El capillo para los bautismos, de raso blanco, también 

bordado en oro. v :
Ün paño de lra misma tel% y bordado, que servía para pie 

de la custodia.
Un cáliz dorado, de broce, con copa dq plata.
Una caja; dé plata de suministrar los Sacramentos con Sa

gradas Formas.
Un viiril dé plata. . . '
Una caja de metal blanco de guardar el viril.
TJn incensario.
Una corona de metal blanco.
Otra de plata.
Un rosario engarzado en plata»
Otra corona de metal blanco.
Un platillo de metal blanco, que servia para las vinajeras.
Una capa de uso ordinario,/ de paño negro, con embozos 

de felpilla color café, contraembozos de lanilla á cuadros es
coceses color verde á rayas negras, en buen estado, y con una 
pieza debajo $e la esclavina. J—7492

‘ Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 
partido de Getafe. ^

Por lá presente requisitoria cito, llamo j  einplazq a Juan 
Alcañiz Fernández, natural de Moraleja de Enmedio, donde 

i ha tenido^su últimó doihicüñi,^  ̂dé^ t̂réinta y tres años de edad,
casado, jornalero, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, delgádo, moreno; peíq negro, qjos pardos, cara ovalada, 
nariz regular, boca pequeña y con poca barba; que viste cha- 

- queta negra, chaleco ídein de pana, pantalón de ínahón y faja
negra; y á su mujer Lucía Pérez Martínez, natural de Arava- 

1 ca, de vóinticuatro anos de edad y de ocupación sus labores,
• la cual es de estatura baja, pelo negro, ojos pardos y peque

ños,! Cara redonda, nariz pequeña y boca regular, y viste 
pañuelo blanco de seda á la cabeza, gabán negro de merino, 
delántal de percal azul, falda de percal y alpargatas ne
gras, para que en término de diez días/ consecutivos á su pu- 
bíií^ciónen la /G aceta  de Madrid ŷ Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
situada en la planta baja déla Casa Consistorial; con objeto de 
oir una notificación y emplazamiento en causa qtie instruyo 
contra los mismos por hurto; bajo apercibimiento que dê  no 
vénficarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y  captura de dichos procesados,1 remitiéndo
los en su caso á la cártíel de éste partido en clase de presos á 
mi disposición con las Seguridades convenientes.

‘ { Dada en tíetafe á 13 de:Diciembre de 1877.=Juan Hidal- 
L go.=Por su mandado, Camilo García. J—7561

1. ' * /  En virtud de providencia dictada el día dp hoy por el se
ñor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de este 
partido, en causa que por mi actuación se sigue con motivo 
de las lesiones que ha sufrido José Ramos Rodríguez, proáu- 

. cidás por una caída en él sitio titulado el Moral, se cita á di-- 
l cho José, de setenta y cuatro años de edad, soltero, confitero,
1 que ha; tenido su último domicilio en Madrid, carretera de 

Óarabanchel, núm. 7, cuarto bajo, para que en término dé 
nuéve días, consecutivos á la publicación de la presente en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
bajá dé la Casa Consistorial, con objeto de prestar declara- 

r cióú en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificar- 
I lo lé parará el perjuicio á que haya lugar .

-j Getafe 15 de Diciembre de 1887.=E1 Escribano, Camilo 
’ ¡ García. J—-7562

 ̂ GRANADA— SAGRARIO/
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de iñstrúéción del dis- 

| trito dél Sagrario de esta capitaL ^
En virtud de la presente requisitoria se cita,' llama y em

plaza-á Teresa Navarro y Lázaro, hija de Andrés y de Angeles, 
natural de Cúllar de Baza, casada, de treinta y un años, cuyó 
paradero en la actualidad se ignora, para qiie dentro del tér- 

í mino de veinte días, contados desde su inserción en la G ac é -  
[ t a  de Madrid , comparezca ante esté Juzgado pará que cum- 
\ pía la condena que le ha sido impuesta en la causa que en 

nnión de otros se le siguió sobre robo.
- Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles coiné 

.militares, que caso de que sea habida la pongan en la cárcel 
de Audiencia á disposición dé esté Juzgado; "

Dada en Granada á 9 de Diciembre de 1887.=Ambrosio 
JEíémáezr=Pór mandado de B. B., Joaquín Martín Blanco.

 ̂ D Mariano Alonso Jy Castillo, Juez milnicipal é interino
de mstrueción del distrito del Sagrario de esta capital.

| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
i rematado José Enamorado Carmona, hijo de Joaquín y Car- 
J meh, natural y ream o de Maracená, soltero, arriéró, de vein- 
j tisiete años de vedad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
¿ dente® dél hérmino de veinte díás, á eonter desde él si-
I guíente al en quo  se verifique su inserción en el Boletín oficial 
? de está provincia y Gaceta  de Madrid , se presenté en éste 
f Juzgado, sito en la  casa Ayuntamiento, para ingresar en la 
j cárcel pública de eiSta ciudad á cumplir la pena que le füé 
¡ impuesta en senten cia ejecutoria dictada en causa que, en 
\ unión de otros coñsorfes, se le ha següídÓ por hóniieidío y 
i otros delitos  ̂apercibí do* que dé lo cónteárió le parará el Der- 
f juicio que haya lugar. -
I A  la vez ruego encarec ^ádmnte á todas las Autoridades; 
j civiles y militares y depéhc ^éntes de la policía judicial prac- 
j diquen activas.diligencias pá ^  ?a ^ sca  y captura de dicho

reo, poniéndole, caso de ser A ^ído, en la expresada cárcel Y 
a disposición de este Juzgado *

i ■ Dada en Granada á 13 de L ^iémbre de 1887.=MariaTin
fS /o  8tí118 ̂ pG5Ínian<iado de S, S*’ “«ádoS.* J—7517

J .D V£®IÍa? 0 f  Z00®0 y Castillo, Juez “ «nícipal, é interino 
de dd Sagrario t ^ ,e8t* capital.

Por Presente requisitoria se cita, i jama y'emplaza al • 
procesada0 Francisco Bánchéz Yilches, hijo ¿  ^  Francisco y Ma

ría, natural de Yiznar, de este domicilio, soltero, de doce 
? años de edad, euyo actual paradero sé ignora, á fin de que 
dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente 
alón qme se verifique su inserción en el Boletín oficia ¿ y Ga
ceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en la casa 
Ayuntamiento, á responder de los cargos que le resultan en 

/causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de una me
dida de hoja de lata; apercibido que de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar én derecho y será declarado re
belde.

A la vez ruego encarecidamente á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial practi
quen activas diligencias para la busca y presentación en este 
Jtízgado del referido procesado, pues así lo exige la adminis
tración de justicia.

Dada en Granada á 13 de Diciembre de 1887=Marian® 
Alonso y Castillo.=Por mandado de S. B., Manuel Amayo.

J—7534
GUAD1X

D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Jaez de instrucción de 
éste partido.

Por él presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
D. Juan de Aro Cárdenas,;.de esta vecindad, puyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días sé pre
sente en esté Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
que se instruye por falsedád y otros delitos .

Dado enGuadix á Í3Mde Diciembrê  ̂da Í887=Manuel J. dé 
lturriaga.=Por su mandado, Miguel García Barthe.

■ :■ v ; ; j-7535
HUERCAL OVERA

D. Joaquín Navarro Serna, Juez de, instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Bautista 
Martínez Mores, alias el Caretó, natural y vecino de Albox, 
casado, jornalero, de veintinueve años, pará que en eí térmi
no de diez días, á contar desde la pubiicaéión del presente 
edicto en la Gaceta  dé Madrid  ̂sb personé en éáte Juagado ú  
ser emplazado, para que' comparezca ante és$a Audiencia dé 
lo criminal á usar dé su derecho en causa qúé éóntfa él mis^ 
mo se ¡sigue sobre hurto de panochas dé maíz .

Dado en Huércal Overa á 14̂  ̂ dé Diciembre dé 1887.= Joa
quín Navarro Berna. =Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

■ ' v ■ ;;y/". ; j—7563 !; ;
INFIESTO

D. Manuel Sm zez  Martínéz, Juez de instrucción de la vi; 
lia de IMesto y su partido, ^

Por la presente réquisitoria se cita y llama á * Manuel de la 
Prida Huerta, alias Godoy, vecino del lugar ds Serpiedo, pa
rroquia de Coya, término*p3mnicipai de Piloñav soltero, labra
dor, dé linos veintitrés anos de/ed^di colorímpreno y estatura 
regular, para que inmedíátamente comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue por lesiones; con fa prevención que de no ha
cerlo á? los diez días de pijpblicad.a ésta en la Gaceta  de Ma
drid, se le declarará rebelde y sufrirá los perjuicios á que dé 
lugar su desobediencia.

Por tanto ruego y encargo á.las Autoridades civiles y mili- 
iteres, individuos de la policía judicial yAfuerza de la Guardia 
civil procedan á /su  busca ^captu^tv condúciéiídole en su 
caso con la seguridad conveniente á disposición de este Juz
gado.

Infíésto 13 de Diciembre de 1887.=Manuel Buárez Martí- 
nez.=Por mandado de B. S., Eduardo Prida. J—7536

LA BISBAL

D. Francisco dé Paula Ayalá, Juez.;de .^nsiruccíón del par
tido de La Bisbal. ^

Por la presente, y en virtud de lo por mí dispuesto en 
auto de ayer en méritos de sumario sobre falsedades contra 
Garlos Roig y Gironés, de cincuenta á cincuenta y un años de 
edad, casado, cortante, natural de Rubí, hijo da Julián y Ger
trudis, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran,.se cita, llama y emplaza al mismo,, á fin de que dente® 
del término de nueve días, contados desde eldela publicación 
det esta requisitoria en la Gaceta , de Madrid , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagato
ria; bajo apercibimiento que de po comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encargan las Autoridades y demás? 
agénte  ̂de policía judicial la busca y captura, de dicho proce
sad® y la conducción del mismo álás cárceles de este partido^ 
cago de ser habido.

Dada en La Bisbal á 13 de Diciembre de 1887.=Francisco 
de Paula Ayala.=Por disposición de S. S., Francisco de B. 
Yicens. J^7564¿

l a  Ca r o l in a  ‘

En nombre de S. M. la Reina Regenté, D. Federico Esco
bar y Aliaga, Juez de instrucción de ésta ciudad y su par
tido. ■ ,
1 En vjrtud del presente se cita, llama y emplaza á Miguel 
Ayala Beltrán y Pedro Ruiz, conocido por Taranto, cuyas de
más circunstancias al final sé expresarán, á fin dé que dentro 
del término de quince días, á contar desde lá inserción dej 
presente, en. la Gaceta  de Madrid , comparezcan ante estl 
Juzgado á responder dé los cargos que le resultan en la causa 
que se les sigue sobré atentado y desacato; bajo apercibimien
to de que si no comparecen transcurrid® diého término serán 
declarados-rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les; como militares de laNacíón, se sirvan disponer en su cum
plimiento la captura de expresados procesados, que pondrán, 
caso de ser habidos, á mi disposición con las seguridades con
venientes; pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 14 de Diciembre de I887.=Federic® 
Escobar Aliaga.=Por mandado de B. S.? Juaú Román.

, Señas de lós procesados.

Feltrán, que parece ser natural Alhabía, dé 
/iIecÍnSs’ /solt?rVminer0, de unos veintiocho á treinta 

• 7 es wtátura alta, cuerpo regular, pelo cas- 
# e.^ 0sj c°Jor moreno, patillas de boca de hacha, 

Vls ê Pántaldn^de paño claro, chaqueta negra, 
^mbjero hongo color café y alpargatas. .

* ® conocido por Taranto, que parece ser natural
de Enísj yeemo densta ciudad, sol tero, minero, de unos vein* 
ticinco eJad> y es de estatura regular; color moreno^
pelo negro, b/,98 barba afeitada; vistiendo  ̂traje de paño< 
negro, con corb^a.J Pañuelo de seda ne fucilo, sin q m
sonste las demás e^tciuistencias de ambos^ ■* * J—7565

v /
i
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D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Mar

tín Ghicarro Gano, natural y vecino de Bailón, soltero, jorna
lero, de veintiocho años de edad, procesado en causa por le
siones á Antonio Lanza, para que en el término de diez días, 
á contar desde que tenga efecto lo inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiaj, de la provincia, je  
presente en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de 
notificarle el auto de terminación dictado en la misma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dado en La Carolina á 16 de Diciembre de 1887.=Federi- 
co Escobar Aliaga.= Por mandado de S. S., Francisco de 
Vega. _________  J—7592

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
el delito de estupro José Segullés Albert, vecino que fué de
esta ciudad, para que en el término de diez días comparezca
en la sala audiencia de este Juzgado, empezando á contar des
de el siguiente al en que tenga efecto la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de José Segullés Albert, 
y caso de set habido lo pongan á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dado en La Carolina á 16 de Diciembre de 1887.=Federico 
Escobar Aliaga.—Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

!/ J—7591 ■
LAGüARDIA

D. Bruno González S arabia, Juez de primera instancia del 
partido de Laguardia.

Por el presente quinto edicto hago saber que por el Regis
trador interino que,fue de este partido D. Mariano Yitoriano 
Guerrero, se tiene solicitada la devolución de la fianza que en 
dicho concepto constituyó, y correspondiente á la cuarta par
te de los honorarios devengados ¿ durante el desempeño del 
cargo, y a fin de que puedan presentarse las reclamaciones} 
a que tuviere lugar, deiatro del%érinino de seis meses, he or
denado se anuncie al público, de conformidad con lo mandado 
tecaria del-reglaaiento para la ejecución de la ley Hipo-

^Dad° en Laguardia- á 12 de Diciembre de 1887.¿=Bruno 
uonzalez Sarabia.=Eer su mandado; Vicente de'Castró.

' , J—17421 • ■
‘ LALIN

D. Félix Muníü Fernández, Juez de instrucción da este 
partido.

Por la presente se cita y llama á Manuel García Puente, 
labrador y vecino de Dómelas, de unos treinta y seis años de 
edad, y en la actualidad en ignorado paradero, para que den-, 
tro del término de diez días, á contar desde la última inser
ción que se verifique en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  , d e  M a í>r id  comparezca en la gala de audiencia de 
este Juzgado: pamdarpTáctida'~tl^<im¿''dilrg/̂ elé^eordada -en - 
sumario sobre muerte de Juan Mosquera, sin segundo apelli- 

0 do, vecino de Lamela, en el Municipio de Silieda; previnién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en dereeHd.

Lalín 13 de Dicieihbre dé 1887. — Félix Munín. =  NicasiOv 
Blanco. J—7537

l e ó n ,
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez accidental de primera 

instancia de esta ciudad y su partido, por enfermedad del 
propietario.

Hago saber que en el abintestato qué pende en este Juz
gado por muerte de Dona Antonia García Descarga* viuda de 
D. Yicente Fernández, vecina- que fué detesta ciudad, por 
auto de esta fecha se acordó llamar por edictos á todos los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de la Doña 
Antonia, para que en el término de treinta días, a contar des
de la inserción del presenté en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r iDí  Se presenten en los autos con 
los documentos necesarios que acrediten el parentesco con la 
referida Doña Antonia García Descarga, á reclama  ̂ su de
recho.

Dado en León á 16 de Diciembre de Í887.=Oelestino Nie- 
to.=Por mandadode S. Svy Martín Lorehzana  ̂ 196—P

■ LUCENA
D. Atanasio de Burgos y Tórréns, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Muñoz 

Blancas, vecino del Borge y residente en la villa de Porcuna; 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
correr y cpntarsc desde el siguiente á la-inserción del présen
te en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye por hurto de un burró de! la propiedad! dé 
Alonso dé Arcos, Barco, vecino de la villa de Encinas Reales'; 
bajo el consiguiente apercibimiento si no lo verifica.

Al propio tiempo sé ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como ihilitares é individuos dé la policía jur 
dicial, procedan á la busca de dicho individuo; y en el caso de 
ser habido le citen para qué comparezca en este dicho Juzga
do á expresado objeto.

Dado en Lacena á 15 de Didémbre de 1887. ¿f Atanasio de 
Burgos.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

. , J—7566
Ma d r id —centr®

En virtud de providencia diétáda con fecha 15 del co
rriente mes por el Sr. D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

. primera instancia del distrito del Centro, dictada en autos 
promovidos portel Procurador D. Felipe Cano y García, á 
nombre d e S i m ó n  Guinea, sobre cancelación de dos censos 
de 15.133 reales y 4.000 reales qué pesan sobre la casa núme
ro 10 de la calle de Nebrij'a, en lá ciudad de Alcalá de Henares, 
v un terrazgo sito en término de 1^misma ciudad, se admite 
la demanda juicio declarativo'de inayor cuantía promovido 
por aquél, y se confiere traslado con emplazamiento en forma 
a las personas que se crean con derecho á las cargas c}e cuya 
cancelación sé trata, para qué dentro del plazo de nueve días 
comparezcan en los autos persoñáúdbse éñ forma, empezando 
á contarse dicho término deáde la inserción de la presente cé

dula en los periódicos oficiales de esta Corte, de conformidad 
con lo prevenido en el arfc. 269 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya

Madrid 17 de Diciembre de 1887.=V.° B.*=Domínguez.= 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—-897

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que D. Lázaro Gueli, natural del lugar de Go- 

rriti, falleció en su domicilio del de Urriza el 21 de Marzo 
de 1879; su esposa Doña Micaela Aldaz, natural de Joarbe, fa
lleció en Urriza el 18 de Julio de 1866, y la hija de ambos, 
Dona María Angela Cueli y Aldaz, natural de Oroquieta, fa
lleció en Montevideo en 28 de Febrero de 1881, cuyos tres fa
llecimientos ocurrieron sin haber testado los nombfádos inte
resados, y como los hijoŝ  y hermanos respectivamente de los 
mismos llamados D. José María, Doña María Antonia, Doña 
Mónica Martina y Dona Joaquina Gueli y Aldaz, solicitan la 
herencia de aquéllos, y que se les declare sus herederos abin- 
testato, se ha mandado expedir el presente edicto, por el cual 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
termino de treinta días.

Dado en Pamplona á 3 de Diciembre de 1887.=Hermene- 
gildo Miró,=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X —901

SEVILLA—SALVADOR
En autos juicio declarativo de mayor cuantía por cobro de 

pesetas, que se siguen en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital, por la Escribanía de mi 
cargo, á instancia de D. José Pérez Abascal, de este domici
lio, contra 0. Adolfo Cazaban y Fagedet, vecino que fué de 
Ubeda, y cuyo actual domicilio se ignora, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy á solicitud de la parte actora* man
dando que se cite y emplace por segundo llamamiento al Don 
Adolfo Cazabau y Fagedet, para que dentro del término de 
seis días, contados desde la publicación de esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en dichos autos, personándose en forma, y para que sir
va de citación y emplazamiento por segunda vez al referido 

■D^Adolfo Cazabau y-Fagedet, se expide la presente; previ
niéndole que si. no compareciere dentro del término fijado, le 
parará el perjuicio á que haya lugar efi derecho.

Sevilla 14 de Diciembre de 1887.=E1 actuario, Manuel 
Moreno. X-881—4

ZARAGOZA—PILAR;
D. Francisco Roncales de Brased, Abogado, Juez municipal 

ejerciente el Juzgado de instrucción del distrito déí Pilar de 
Zaragoza.

Por la .pregante requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ángel, de doce á catorce años de ed$d* de pelo negro, 
qué viste blusa á cuadros oscuros* pantalón de algodón clara 
y gorra, que se supone habitó en la calle de San Andrés, nú
mero 8, y á dos jóvenes de lá propia edad, poco más órnenos, 
que vestían en igual forma que el anterior, los cuales fueron 
sorprendidos en la puerta del Angel, sobra la siete y media 
de la noche del 16 de Noviembre último por los guardas del 
rondín de consumos, en ocasión de intentar la entrada en esta 
ciudad de ocho paquetes de bujías, para que dentro del pre
ciso término de ocho días, á contar desde que se insértala 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincial comparezca ante -este Juzgado; sito caÉléd&la De
mocracia, núm 64, al objeto dé recibirles Cíérta declaración 
en la causa criminalque se instruye sobre hurto deaquellos 
paquetes de bujías; bajo apercibimiento de que de no compa
recer les parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Diciembre de 1887.—Francisco 
Roncales. «P or mandado de S* S., Licenciado Mariano Bre
quera de Gavia. J—7579

D. Francisco Roncales, Juez municipal del distrito del Pi
lar de Zaragoza, ejerciendo el de primera instancia.

Por el presenté edicto hago saber que en este Juzgado, y 
por la actuación del que refrenda, penden autos civiles de ju
risdicción voluntaria a instancia de D; Mariano Salas y Na
varro, con la calidad de apoderado de los cónyuges D. Enri
que Almech y Doña ̂  Marta Poitauz, en solicitud de que se 
autorice la cancelación de una escritura pública otorgada por 
los mismos ante el Notario D. Lorenzo Pina en 24 de Abril 
de 1877, constituyendo hipoteca voluntaria sobre una fábrica 
de fécula de* patata de su pertenencia, situada en el téámino 
de la Roncareda de esta capital, para garantizar la emisión 
que emla misma escritura hicieron de 800 obligaciones hipo
tecarias al portador, de 500 cada una de capital, subdividido 
en 16 letras: A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, dé 80 obliga
ciones de numeración correlativa, con interés de 8 por 100 
anual, abonado por semestres vencidos y amqrtizables éndiez 
años. í  así también lá de ptra otorgada en 27 de Octubre dé- 
propio año, ampliandb la hipoteca anterior á un campó, linl 
dante Con la expresada finca y destinado á su servicio. Am
bas escrituras fueron inscritas en el Registro de la propiedad; 
y en su consecuencia, y á virtud de haberse negado por el 
Sr. Registrador dicha cancelación, se acordó la publicación 
de edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  por el término establecido en el art. 82 de la ley Hi
potecaria, para que se produzcan las reclamaciones conve
nientes por aquellos á quienes perjudique tal cancelación.

Xno habiéndose presentado ninguna durante el período 
del primero, segundo y tercer término, expido este cuarto 
edicto para conocimiento del público.

Dado en Zaragoza á 16 de Diciembre dé 1887.—Francisco 
Roncales.=De su orden, Basilio Paraíso. X?~9O0

 NOTICIAS OFICIALES
La Providencia.

b a n c o  Ag r íc o l a  y  c o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  s e g u r o s  á  p r im a  
; „ ■ , FIJA CONTRA LAS HELADAS Y EL GRANIZO

Domicilio social: Yalverde,s34, principal— -Madrid.

1 Nimero ochocientos cuarenta y dos..
En la villa y Gorte de Madrid, á 18 de Noviembre de 1887, 

ante mí el Notario D. José Miguel Rubias, del ilustre Colegio 
y distrito de esta capital, con vecindad y fija resideaciaea la: 
misma, y á presencia de los testigos qu^ aí final de este-ins
trumento se expresarán, comparecen: D  ̂•'Nicolás Villalobos y  
Arias, d8 edad de cuarenta y nueve años, :de 'estado casado, 
propietario, vecino 4© esta capital, con domicilio en la calle

delPez^num. 11; D. Tomás Rodríguez Gantalejo, de treinta 
y aos^anos de edad, de estado casado, cesante y vecino tam- 

de eáta capital, con domicilio en la calle de Toledo nú
mero 90, pisotercero; D. Luis Pérez Suárez, de edad de cincuen
ta y cuatro anos, también de estado casado, retirado, vecino 
de es^capital, con domicilio en la calle de Santa Engracia, nú
mero 37; Domingo Perdiguero Cámara, de edad de cuaren
ta y ocho-anos, También casado, confitero y vecino de esta ca
pital, calle de Bamonuevo, núm. 15, fábriéa de bizcochos, y 
D. Juan Rodas Mateo, de cuarenta y cuatro años de edad, de 
estado casado, industrial y vecino también de esta capital 
con domicilio en la calle de la Reina, núm. 17, piso bajo, cu
yos señores comparecientes exhiben sus respectivas cédulas 
personales expedidas por el Administrador de Propiedades é 
impuestos de esta provincia: la del D. Nicolás, de octava da
se, en 10 del corriente mes, núm. 547 de orden; la de D. To
mas, de novena clase, en el día anterior, núm. 1.103; la del 

i °ctava clase, en 21 de Septiembre último, núme
ro 21.039; la de D. Domingo, de novena clase, en 27 del pro
pio mes, num. 784, y la de D. Juan, de novena clase, en el 
propio día y mes que la del anterior, núm. 1.181 de orden ta
lonario, cuyas cédulas devuelvo á los interesados.

CAPACIDAD

Comparecen con el carácter de únicos fundadores de la 
Compañía anónima La Providencia, para el seguro á primera 
fija contra el pedrisco y heladas en las cosechas, creada por 
escritura otorgada en esta Corte á 14 de Septiembre último, 
y acta de su constitución en el mismo día ante el presente fe
datario; y aseguran y creo, a mi juicio, tienen la capacidad 
legal necesaria para formalizar este instrumento.

-  f
ESCRITURA ADICIONAL

MANIFESTACIÓN

Los señores comparecientes espontáneamente manifesta
ron: Que ai otorgar ante el presenté Notario, con fecha 10 del 
actual,Ja escritura en que establecieron los estatutos de la 
Compañía, quedaron sin mencionar algunos particulares im
portantes, y á fin de que no haya dudas ni interpretaciones 
sobre lo omitido; establecen por esta escritura adicional, que 
ha de formar parte integrante de la del 10.del corriente mes, 
el siguiente título, que sédenominará octavo adicional, é irá 
ánontinúación del séptimo que contiene el capitula único de 
disposiciones transitorias.

TÍTULO OCTAVO ADICIONAL

¿ Art. 53. Las acciones de la Compañía, que según el ar
ticulo 4.° de estos estatutos son nominativas, mientras estén 
en cartera sin emitirse, no producirán efectos legales. Según 
se vayan colocando los producirán inmediatamenté.

Arfe 54. Para sér Présidenté, Vicepresidente ó Vocal del 
Consejó de administración Je la Compañía se necesita poseer 
y depositar doscientas acciones de la Compañía y tener paga
dos ?los dividendos pasivos correspondientes.

Art. 55. Para ser Director gerente de lá Compañía se ne
cesita poseer y depositar 500 acciones y tener pagados los di
videndos pasivos correspondientes.

Art. 56. Los Sres. D. Nicolás de Yillalobos y Arias, D. Do
mingo Perdiguero y Cámara, D. Luis Pérez Suárez yD. Juan 
Rodas Mateos por su calidad de socios fundadores, formarán 
parte del Consejo de administración como Vocales natos del 

‘misinoify pudienSo desempeñar cargos de la Empresa, no 
conservarán aquélla cualidad mientras los -desempeñen, á no 
ser que el cargo que obtengan sea compatible con el de Con
sejero, pudiendo, como fundadores* disfrutar de su derecho 
de Vocales del Consejo cuando cesaren en sus cargos.

Art. 57. Los Letrados de la Compañía ya nombrados/ó 
que en lo sucesivo se designaren, asistirán á las sesiones del 
Consejo con voz y voto en sus deliberaciones y acuerdos, pero 
cuando asistan á las Juntas generales ordinarias ó extraordi
narias de accionistas, ó sino tuviesen este último carácter po
drán tomar parte en las deliberaciones, pero no en las vota
ciones. El número de Letrados mo podrá exceder de tres.

Art. 58. ElGonsejo podrá deliberar sóbrelos asuntos de 
su competencia, cualquiera que sea el númerodé Vocales que 
asista á la convocatoria que se hubiese hecho; mas para que 
sus acuerdos sean válidos, será preciso que haya ocho votos 
conformes. De nq ocurrir esta circunstancia, se hará nueva 
convocatoria y en este caso, serán válidos los acuerdos si asis
tiesen al mismo cinco individuos á la sesión.

ACEPTACIÓN

Con cuyos artículos adicionales, qué serán tenidos como par
te integrante de la mencionada escritura de 10 del corriente 
mes, los señores comparecientes se hallan conformes y los 
aceptan; ratifican y consienten en todas sus partes y efectos

ADVERTENCIAS

Primera. Yo el Notario advierto que hay que sacar copia 
de ésta escritura y presentarla para su liquidación en la .ofici- . 
na de Hacienda de esta capital á los efectos del art. 54 del re
glamento de impuestos vigente. *

Segunda. Que dicha copia se ha de presentar igualmente 4 !j 
para su inscripción en el Registro mercantil de esta provincia, 
según ló prevenido en los artículos 17 y 21 del Código de 
Comercio vigente.

OTORGAMIENTO ■ '

Así lo dicen y otorgan los señores comparecientes á pre
sencia de los testigos instrumentales D. Juán de Teresa y Nú- 
garó, DL Pedro TouCéda Lozano y D. Rafael Aguilera y  Mu
ñoz, todos vecinos de esta capital/que aseguran carecer de 
todadase de excepción' que les impida testificar en este do
cumento.

Léíta por mí el Notario en altavoz por renunciar los otor
gantes su derecho á leer por sí esta escritura, se afirman y 
ratifican en su contenido y firman con dichos testigos, de la 
cual, de conocer á los comparecientes y demás contenido en 
este instrumento público, yo el Notario, doy fe.= Nicolás de  
Villalobos.=Luis Pérez Suárez.=Tomás Rpdríguez.^Domiu -  
go Perdiguero.«Juan Rodas.=:Testigo5 Juan de Teresa Nu- 
garó.=Pedro Touceda.=Rafael Aguilera.=Signado.=Ante 
míf José Mguel.=Rubricado.

Es primera copia literal del registro matriz* con quien 
concuerda, bajo el núm. 842 de orden de instrumentos públi
cos que obran en esta Notaría de mi cargo en el protocolo del 
año de la fecha, á que me remito, y queda anotada esta saca, 
que expido á requerimiento ele D. Nicolás Yillalobos y Arias* 
en un pliego de la clase 1.a, núm. 14.702, y otro de la 12.a, 
número 4.171.335. ~

Y en fe de ello la signo y firmo en Madrid á 18 de Noviem
bre de 1887.=8ignado.=José Miguel. X—902
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La Unión Agrícola Nacional.
Sociedad, coooperativa de seguros reunidos.

En cumplimiento á lo prevenido en el art. 28" de lo3 esta- 
tatuos de la Sociedad La Unión AgrícolaNacional, convoca 
á todos los señores socios asegurados, que tienen derecho á 
concurrir á ella, para la junta general ordinaria que se cele
brará en Madrid el jueves 5 de Enero próximo, á las once de 
la “mañana, en el local social, cuesta de Santo Domingo, nú
mero^ entresuelo derecha.

Madrid 20 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, 
Tomás Briones. X —896

Ferrocarril á Francia por Canfranc.

El día 20 de Enero próximo tendrá lugar la junta general 
ordinaria de esta Sociedad, que previene el art. 17 de sus es
tatutos. _

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio
nistas que tienen derecho de asistencia  ̂á la misma, á fin de 
que se sirvan concurrir el citado día, á las tres y media en 
punto de la tarde, al local de la Sociedad, calle de Dormer, nú
mero 21, donde con anticipación se les facilitarán las corres
pondientes papeletas de entrada.

Para poder concurrir á dicha junta es necesario, según el 
artículo 16 de los estatutos, poseer por lo menos 50 acciones y 
depositar los resguardos que las representan en las Cajas de 
la Sociedad con diez días por lo menos de anterioridad al de 
su celebración. ^

Los accionistas que tengan derecho de asistencia a la jun
ta, pueden hacerse representar por otros accionistas con igual 
derecho. (Los impresos de estas delegaciones se entregarán á 
quien los solicite en las oficinas de la Sociedad )

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones y es
tablecimientos públicos podrán ser representados respectiva-, 
mente por sus maridos, tutores y curadores, administradores 
y mandatarios legales, siempre que concurran provistos de do
cumentos que acrediten dichas calidades.

Zaragoza 18 dê  Diciembre de 1887.=Ei Director gerente, 
Francisco Sagristán. X—895

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

El Consejo de administración, con arreglo al art. 42 de los 
estatutos, ha acordado repartir, á cuenta del ejercicio de 1887, 
la cantidad de 10 pesetas por acción, pagadera desde el lu
nes 2 de Enero de 1888, contra entrega del cupón núm. 16:

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué 
d’Antin;

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, 12, paseo 
de Recoletos;

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 20 de Diciembre de 1887.=fírSécretario del Conse

jo, Carlos Segovia. X—903

B olsa  de M adrid .

Cotizacion oficial del día 20 de Diciembre de 1887, comparada con
1 l̂ la  del día anterior.

| C AMBIÓALCOWT ADO
] FONDOS PÚBLICOS -1 ~
| Día 19. Día 20.

a nítida perpetua al 4 por 100 interior   WgO ^.^.$6*80-85
3 áplaxs,. 66*70 66*70-80-75 fin c. yol.
4  cambio m. 66*75
jj 66‘75 fin cor. fír.
r¡ . , 66-80 fin próx. vol.

66*80-85-75 fin p. fir. 
C¡ cambio m. 66£8G
Cf 67*25 fin próx. 0*50 p.*
d! pequeños.. 66*85 66*95-67 0x0-67*10-05
2  P * 66*85-67*15

Idem id. al 4 por 100 exterior.. . ......... ...... 68*40  ̂ 68*35-80
; paqueaos.. 68*40 ,̂ 9 0x0-68*75-50-45-40
( Idem amortizable al 4 por 100......... ,84^5V , pequeños. , 84 0x0 84*10-20-05

Billetes de Cuba, 1 8 8 6 ... . . . . . . . .. . ; . . . . . .  • • 98*20 no 98*20-25-30
J- aplazo.. 98*10 98*40 fin cor. vol.
i Banco Hipotecario de Esnafia.—Cédulas al 98*20 al 10próx. fir.
i 5 por 100................   101*45

no publicado.. * 10160
Acciones del Banco da España.    419*50 419*50-419

! Compañía arrendataria de tabacos (carpe- ■. ■■ ■
tas provisionales).  ....... . 10 <‘50 107*50-107-106-106 50waprvvyuuiuuw, 106*75-107 0x0

j  no publicado.. * 106*75

¡ Cam bios oñci&Ies sobre p la za s  del M ein».

I DA*© D&MO BRNlF.*
I.v     ‘
i Albacete*. . . . . . . . .  0*85 » Logroño.••«•••••• 0*25 e

,  Alcoy................. 0*15 * Lorca.............  0 g  *
hf Alicante.. . . . . . . . .  0*20 , » Lugo. . . . . . . . . . . . .  0 25 »
El A lm ería.....  0*25 * Málaga...............  0 30 p
r  Avila................. 0*85 » Murcia..........  0 25 *
Y] Badajoz....  0*25 * Orense..............  0 85
dé Barcelona... . . . . . .  0*15 Oviedo............... 0 25 »
b aB éjar ...   0*25 p Palencia.... . . . . . . .  O g  *
r»ri! Bilbao   0*15 * Palma dé Mallorca. 0 25 »
Ca Burgos.................  0*25 * Pamplona..,...,.. 0’g  *

Cácéres   0*40 * Pontevedra....... 0 25 »
BU Cádiz.....................  0*15 » Reus.................. 0 15 »
api Cartagena............  0*15 » Salamanca.........  0 25 »

. CasteUón..............  0*85 * San Sebastián  0*15 *
^  Ciudad Real  0*25 » Santander.   0*15 »
JO | Córdoba.................  0*25 * Sta. Cruz Tenerife 1 »
>¡é Corana.................. Q’35 » Santiago...,  0 15 *

\Cuenca.................. » Segovia................. 0 25 »
! Ferrol...................  0*25 *■ Sevilla   0 20 »

^aí Gerona.................. 9*25 * Soria y y y y  *
Gijón...................  0*28 p Talayera de la R.\ 0 65 »
Granada   0*25 » Tarragona........ t 0*25 »
Guadal ajar a   0*85 » Teruel.................  *
Haro...................... 0*25 p Toledo..............  0 25 »

íK uelva.....   0*25 * Tudela  ..........  0 60 »
CC| Huesca....   0*25 t Valencia.................  0;15 •

] Jfaén ..................... 0*25 » Valladolíd........ 0 2g *
A J Jerez de la Front.® 0*16 » Vigo ............. 0 16 »
? JLeón ¿.........  0*40 a Vitoria.....  0 25 »
^  Lérida............... . 0*15 » Z a m o ra ........... 0 ^  *
a ¡Stores . . . . .  0*20 > Zaragoza.......... 0*15 »
iei •

 ̂ B&lsats extranJerM .

PARÍS 19 DK DICIEMBRE.DB 18Í7
«I f Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 65*65
*7 i  Idem id. Sd. in te rio r .............. á *
T *  J  Idem amortizable al 2 por 100..... á *

otfF w d ot  3 por 100ezteridr. ............ á ,
; f Dea da amortizable al 2 por 100 ext. á *

!J. 'i ObligacioneiáeCuba. ..............á 484*75
f 8 por 100................................ á 81*35

fm d ú s fr m te m * * ]  4íi2porioo.................................fc io7*eo
I Consolidados ingSeaes**.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 10113(16

|¡-' . . . ...

Aciales m h  s*a
Londres, áocbo dias vista, libra esterlina, 25*51 pesetas, 
Idemi á 60 día»? vists, id., Sd., 25*37 id.
Idem, á 90 dias facha. íd„ id., 25*33 id.
Berlin, á ocho dias vista, marco de 100 dineros, 1*255 Id 
Paría, á la vista, fr«., beneficio al papel, 0*95.
Idem, á ocho días vista, id.» ídk, 0*90.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  
Observaciones metereologicas del dia 20 de Diciembre de 1887

TBSiPJSRATÜRA 
AiaTUSA y Jmnaoáad del alro. -

i»- ======^^ m w í é R ' . aursABO

S@°y®a y-(dM»W'rt«rte. M  «5«le-
aaftí»étroí. mm.

Sdaiaaa,... 699*49 6*4 6*0 OSO.... V.#fte.. Cubierto.
9 de la m .... 700*44 4*4 ¡ 3*5 O . . . . . .  Viento. ídem.

12del día..... 700*56 6*5 \ 2*9 N ....... Idem... Nuboso.
8d eIat..o0. 700*02 8*2 J 4*2 NE. . . .  B.afte.. Algs. nube¡
6 d e la t ..... 700*28 2*0 P 0*3 NO. ...(Brisa. . Casi desp.*
9delan  700*44 0*5 — 0*6 NO.....ÍB.alig.. Muy nubos<

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.. . . . . . . . . . . . . , » *  8*6
ídem mínima...  ...........     0*0

Diferencia...... . . . . . . . .  o  ...........   8’6
Teaaperatura máxima al Sol, á dos metros d@ la tierra. . . . .  14*6
Idea id. dentro de una esfera de cristal  ................ 35 *5

Diferencia.....................    20*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  ...............    18*9
ídem mínima, id  ........      — 2*3

Diferencia  ...........       16*2
Velocidad del viento en las filtimas 24 ñoras (Jdlómetros).. 480
Oscilación fcaromótrlca, id. {milímetros).^....   4*7
jLltmra id. con respecte á la m(5ídm anual, á las nueve de la 

meche... . . . . . . .  — 6*6
• lluvia en Iís» última* S 4    ............. ,1*2

M i í U g ? & á m §  fmüklo$ m d  tfe M®driA n
iré el estado aim sf’ériéo m varios pm&os de la Fmímnla^ é,U 
m m  de U mamm, f  m Frm m  á Italia* é t e  di 
20 de Diciembre tk 1887.

iJtiara , - -
fearesaé'írlea Ecaagxíra- Slsrecaiés Taem»

*0°- tara .. Sstai®
UMáU»A3»»s yalnivol m §raáos 4el

ásl sis? ea csntcsi» ásl d«2asaaj
milímetros. 2&alsss, vianto. diente.

jg. Sebastián 758*6 6*6 S. . . . . . .  B risa... Lluvioso,. A . agit,
Bilbao.. . . . .  758*4 3*8 NO . . . .  Idem... Idem...... Movida.
Oviedo. . . . .  758*9 3*6 SO.... Idem... Idem...... >
Corúña (7 h.) 761*8 6*6 NE.. . . .  Caima.. Idem.. . . . .  Agitada,
Santiago.... 760*7 4*0 N .  Idem... Casi cub.® *
Orense...... 762*6 6*5 S . . . . . .  Brisa.. Despejado.] *
Pontevedra.. 761*8 6*0 N   Idem.,. Idem   v
Yigo  761*6 7*4 NO..... Idem... Cubierto.. Tranq.*
Oporto...... 761*3 9*4 ( N B.afte.. Despejado. Idem./
Lisboa(8h.) 761*8 11*9 O .. . . . .  Idem... Lluvioso.. Idein.
Gácaroe.. . . .  ^52*4 10*0 O .. . . . .  Viento. Nubes..... *
Badajos...*.
^.Fern.(7h.) 764*2 9*8 E  Calma.. Cubierto.. A. agit.
Sevilla  761*6 12*0 SO  Brisa; . Despejado. >
Málaga...... * * NO  V.° fte.. Nuboso... Tranq.»
Granada,.... 762{4 6*5 E . . . . . .  Calma. Cubierto.. >

Alicante..... 761*4 13*0 N O«... Viento. Nuboso... Rizada.
Murcia...... 755*6 8*4 S E ..... Calma.. Cubierto.. *
Valencia.... 756*0 12*6 S O ..... B.\ fíe. Nuboso... >
Palma....... 754*1 12*0 SO... . .  Viento, Cubierto.. Oleaje.-
Barcelona... 756*4 4 ’6 ENE... Idem... Lluvioso.. Idem.

Teruel...... 755*8 2*4 .......  Brisa. . Cubierto.. »
Zapagosa».. 757’7 4*3 O . . . . . .  Idem... Nuboso.*. »
Boria.. . . . . .  756*6 2*0 O . . . . . .  » Idem ...... »
Burgos..... 760*9 0*5 E . . . . . .  Calma.. Despejado. *
León.   758*2 1*2 SO.*... I^em... Idem  *
V&iladolid.., 760*8 3*0 SO ...,. Idem... Nuboso...
Salamanca.. 757*2 4*0 SO ..... Idem... Cubierto.. >
Segovia*.... 761*7 0*6 NO Brisa... Brumoso.. *
Madrid...... 758*7 4*4 O .. . . . .  Viento. Cubierto.. »
Escorial..... 760*8 2*0 O ....* . Idem... Nuboso..., »
Ciudad Real, 762*3 6*8 SO  B.affee.. Lluvioso.. »
Albacete.... 758;0 6*5 O ....... Idem... Cubierto.. >
París........ 752*1 1*6 SO ..... Calma,. Idem  »
Gris-Nes.... 750*7 1*5 ONO... B-afte.. Idem ...... *
Bt.Mathieu. 755*1 5*7 N . . .  Viento. Idem  »
Eslad*Aix..a 756*2 5r5 NO.,... Brisa... Nuboso.*. *
Biarritx.. . . .  756*4 9*0 O ....... Viento, Cubierto.. »
C l e r m o n t . 754*6 2*0 SO ..... Calma.. Lluvioso.. »
Pexpiñán,... 756*7 2*9 NO..... B.* lig. Idem  »
S icio ........ 7o5*l 3*1' O ....... Id.fte.. Cubierto.. t

Roma   755*4 6*0 NE Id. lig.. Nuboso. .. Y
tíápolea,....
Palomo.. . .  757*4 13 2 SO... . .  Brisa, .. Cubierto.. »
Malta,,.».». 762*3 15*0 O . . . . . .  Idem... Casidesp.0 *

RETEASADÓg.-^ .Dfa 19.
Zaragoza. .. I 760f7 i 5*2 IO . . . . . .  (Brisa.,. ¡Nublado. H - *
Burgos......| 767*5 '| 1*2 |SE...,. |Calma.|Cubierto.. | p

Direcciong eneral de correos y Telegrafos

Según datos recibidos de las capitáles que ño pudieron s< 
incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Bilbab; 
según los recibidos hasta las once de; la noche de ayer, h 
llovido en Cáceres, Badajoz, Palma, Albacete, Murcia, Valen 
cia, Oviedo, Ciudad Real, Teruel, Tarragona, Córdoba, Por 
tevedra, Guadalajara, San Sebastián, Salamanca, Pamplona 
Barcelona, Yalladolid, Orense, León, Soria, Toledo y Grans 
da, y nevado en Vitoria, Soria, Avila, Santander, Gerona 

l Cuenca; faltan datos de cinco capitales.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administracion principal 

á«.Míátád®ro¿ púhíicei8$ jatemneión rki Mercado d© gmnmy 
•Visita dé'policía urbana, raralteisar ¡om grevm dalo» artícu
los dé eomixmo m  el día d4 loa m #wWi tais 

: Carne da vaca, de CP90 fr.2 pesetas, el kilogramo,
> Idem d© camero, de 1 1 pesetas el küógramo, 1 

Idem dé ternera, de '1̂ 50 á 5 pesetas él lalograúiol; 1
Idem de oveja, de D20 á 1‘30 nesetaa el irilogramóv 1 
Despojos dé’cerdo, de1 á V25 pesetas el kilogramo» 
Tocino añejoYde 1‘50 á l ‘75 el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1̂ 34 pesetas el kilogramo.

Lomo, de á pesetas el kilogramo.
■■'ZtmúiLi de 2*50 á i poset&s eí kilogramo.
Pan, d@ 0*40 á 0‘48 pefiM**;el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á DS? osetas el kilogramo,.
Judías, de 0‘70 á G‘80 peseta  ̂A kilogramo»
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas ©1 kilogramo. I
Carbón vegetal, á 0423 pesetas el kilogramo- 
Idem mineral, de 0*08 á 0‘10 pesetas él kilogramo 
Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0470 á l 430 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas ©1 kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á II pesetas el 

«teaiiíro. ■ " ^
\ ¥mo, d#0c80 á 0*90 pesetas d  litro y de 1 á 8 peseta» el 

decalitro. .
Petróleo, á 0**̂  pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el

jM&iitro*
Meses degolladas.

Número.

Y a ca s .............................  233
C a rn eros .................................... 276
Terneras..........................................  130
Cerdos....................... ........... . . . . .  219
Ovejas............. .............................. . *

T o t a l . . . . . . . ...............  858

Su peso en kilogramos.. . . . . . .  71.642

Precios á los tablajeros.

Yaeftj.de 0*89 á 1 pesetas el kilogramo.
Carnero* de 1*06 á 1*12 pesetas el kilogramo»
Oveja, á 0496 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 141 á 1‘44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi* 
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación̂  Ptas. Cénts¿

T oledo....... . . . . . . . . . . . .  . 3.221*61
Segovia. .............   1.917*96
N o r te .. . . . . . . . . . .o .» . . . . . . . . . .  7.816*73
Bilbao..»o»  ........   1.435*53
Aragón.... * • 2 . 3 0 3  90 
Yalencia..... . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.553*11
Mediodía................     31,800*54
CiudadReal... . . . . . . . . . . . . . . .  3.447*78
Imperial................   558*15
Correcis     467*32
Matadero de vacas... . . . . . . . . . .  14.083*38
Idem de cerdos.................   6.956*70
Argandá.....  ...............   742*23

Total. . . . . . . . . .  84.004*94

•Madrid 20 d© Diciembre l887.=áEl Alcáldé/ f i,?

A N U N C IO S

Ad m in istra c ió n  d e  l a  « g a c e t a  d e  m a d rid
Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex

tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así sé suspenderá él envío de la Gaceta , precediéndose ©Op
tra los suscritores por la vía de apremio.=E1 Administrador.
. .   .

Min is te r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia  . ^ c o l e c c i ó n
legislativa de España.— Sq ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala primera y tercera, primer semestre, primera parte 
de 1886. I - # —1

                          SANTOS DEL DIA

Santo Tomás, Apóstol, y San Qlicerio, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 58 dé 
abonó.—Turno 1.° púa.-—Lucrecia Borgia. K

TEATRO DE LA. PRINCESA.— A las ocho y media.-- 
Función 40 de abono.—Turno I.° par.—Serie 2.a—La bola, de 
m eve.~Caersedeunnido.

TEATRO DE LA ZARZÜELA.— A las ocho y media.—  
Función 80 de abono.-—Turbo 2.° par.— Serie 3.a—La bruja.

TEATRO DE LA COMEDIA^— A  las oéhp y media.—  
Turno 3.®—Serie 3F—Los portales de la plaza.—El sombrero de 
copa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Artistaspa^a 
la Habana.—El Marqués del pimentón.-^- tuba libre. '

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—
Las plagas de Madrid.—Niña Pancha.—La boda de la Polonia.—  
Las plagas de Madrid.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.° im-

Sar.—Lo prohibido.—Los martes de las de Gómez.—/ SerenoíM*' 
íanmnilla y dinamita. _
, TEATRO ESLAVA.— a  las oéhg y inedia.— Florinda, 6 la  

Qmd Baja.— Una prueba fotográfica.—*Lo$ trasnochadores.— De


